
00029

ACTA DE SESÉN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO

l) Ratif¡cación de Resoluciones Reciorales: 113, 114,115, i16, 117,118,119,
120, 121 y 122-2021- UTEA-R
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En la c¡udad de Abancay, a ros og días der mes de noviembre de 2021, s¡endo a
horas 09:00 de ra mañana, esando reunidos en forma virtuar a través de ra sala der
meet.google.com/jhn-zidd-nva Número de acceso: (US) +l 414_082_6668, plN:427 278
356#, los miembros del consejo universitario de la universided recnológica de los
Andes, con sede ¡nstituc¡onal, sito en la Av. peú N'700, en mérito a la convocatoria No
018-2020-urEA-cu, del oB de noviembre de 2021, realizada por el Recror, Dr. Zenón
Humberto Arévalo Mezarina, y por el secretario General de la universidad recnológica
de los Andes, Abog. Eleuterio Leonidas Soria Alvarez:

I. CONTROL DE ASISTENCIA:

. . ^ 
El secrelario General pasó lista y comprobó la asistenc¡a de seis (06) miembros

del consejo universitario, de los diez (10) miembros hábiles del coregiadb. óon a luo-rum de ley, el señor Presidente declaró instalada formalmente la seiión extraordinária
citada para el día de hoy.

1) Dr. Zenón Humberto Aévalo Mezarina, Rector (e) de la UTEA.
2) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicenec-tor Académico.
3) Dra. Carolina Soto Canión, V¡cerreclora de lnvestigación.
4) Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad dá lngeniería.
5) Mag. Bonifacio Robles Aguirre, Director de la Escuela de posgrado.
6) Est. Nuria Aneld Huamán sánchez, representante estudiantil airte consejo uni-

versitar¡o.

._ . No aslstieron injustificadamente cuatro (04) miembros hábiles del consejo univer-
sitario:

1) Dr. Guillermo Jesús Bustillos palomino, Decano de la Facultad de c¡encias Ju-
rídicas, Contables y Sociales.

2) Est. zenón Arce Alvarez, representante estudiantil ante consejo universitar¡o.
3) Est. Alberto Mamani castro, representante estud¡antil ante consejo universita-

rio.
4) Est. Alex Quispe Tintay, representante estudiant¡l ante consejo universitario.

El secretario General comunicó al presidente del conejo universitario la existen-
cia del quórum reglamentario a fin de que se lleve a cabo la sesión extraordinaria del
órgano colegiado.

Aclo seguido, el Presidente, Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, expresó un
cordial saludo a los consejeros universitarios, y declaró instalada la sesión extrabrdinaria
del órgano ejecutivo de la universidad; pasañdo a desarrollar la ses¡ón en et siguienté
orden.

II. LECTURA DE ACTA ANTER]OR:

_ -. 
con la dispensa de ra lectura de acta anterior, debido a la premura del tiempo, con

la final¡dad de llevar a cabo la sesión con la mayor celeridad, á efecios de atender los
asuntos de suma urgenc¡a que atañen a la univeisidad

II1. LECTURA DE AGENDA:

El secretario General dio lectura la agenda prevista para la sesión de la fecha de
hoy:
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no
queremos respetar las normas de la universidad; con respecto a esta resolución, en el
mes de octubre --60l icitó al secretario general que revis+ hemos aprobado las cargas
académicas de las escuelas profesionales por emergencia, el semestre académico ya
estaba encausado, ya había empezado; ahora está ingresando una resolución que
aprueba la carga académica, y lo peor de lo todo, la resolución ind¡ca lo s¡guiente: -alrespecto pidió la explicación al Vicerrecior Académice_ se está contratando a la persona
de Edy Ambía Vásquez, como docente a tiempo completo; sin embargo, en la sesión
anterior hemos aprobado una resolución, y está viendo a esta persona con una carga
académica con una condición de extraord contradicción que se está

Ratificación de las Resoluciones de Vicerectorado A

3) Ratificación de Resoruciones de Vicerrectorado de rnvestigació n: o23, o24,2s,
026, O28,029, 030, O31 y 034-2O21-UTEA_VR|.

4) Ratificación de Resoluciones Decanales: 624, 635 y 636_UTEA_FCJCS.5) lnformes Técn¡cos: O2B y 034-2021-UTEA_OPDU.
6) Oficios: 059, 064, C§7 y 072 de D|GAF.
7) Aprobación de Convenio con el Hospital Regional de Andahuaylas y con la

Universidad Nacional Autónoma Attoandina de Tarma.8) oficio N' 182-2021-UrEA-D|GA-SBRR-HH, sobre jubiración por rímite de
edad del trabajador Vicente Vargas Cama.

9) oficio N' 21c2021-urEA-DrGA-sDRR-HH, reposición Judiciar de ra Srta.
Edith Linn Colque Apaza.

1 0) Oficio N' 070-2021-O|GAF-UTEA-AB.

IV. ORDEN DEL DíA

La sesión extraord¡naria de conejo universitario se desarrolló de acuerdo a la
agenda prevista, en el s¡guiente orden:

1. Ratificación de Resoluc¡ones Rectorales: 113,114,115, 116, ,1,11,11g,11g,120,
121 y 122-2021- UTEA.R.

El secretario Generar dio cuenta de cada una de ras resoruciones emitidas por er
Rectorado, en el s¡guiente orden:

1.1. Ratificación de Resotución Rectoral lt. 113_2021-UTEA-R.

Resolución Rectorar N' 1r 3-2021-urEA-R., de fecha 20 de octubre de 2021, que
rat¡fica' con cargo a dar cuenta ante consejo univers¡tado, en todos sus extremos, ra
Resolución de Vicerrectorado Académico N' 01s-2021-urEA-vRAc., de fecha i8 de
oclubre de 2021, que resuelve en su Artículo primero, "RATlFlcAR, la Resolución De-
canal N' 04'15-2021-urEA-Fr de fecha 15 de oclubre de2o21, que resuelve en su Ar-
tículo Primero: Aprobar la carga Académica del semestre 2o21-l de la Escuela profe-
sional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de la Filial cusco FL02, así como
la elaboración de contrata de los docentes de la univers¡dad recnológ¡ca de ios Andes,
conforme al Reglamento Generar de Distribución de carga Académ¡ca y Horaria, para
la educación bajo entomos virtuales de aprend¡zaje por ei periodo de emergencia sani-
tar¡a COVID-19".

La profesora Carolina Soto, sol¡citó tomar en cuenta lo que está observando;
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incurriendo; también menc¡ona a la señora Roxana Meza Aparic¡o, al res reali-zado las indagaciones y ha sido identificada con documento falso en la UniversidadAgraria La Mol¡na, indicando que había trabajado en dicha universid ad; por tanto. laSub-Dirección de Recursos Humanos, ya retiró a dicha persona; sin embargo, ahora elDecano está volviendo a contráar; ¡gualmente la señora Gloria Maria Jara, es una do-cente, hace más de dos años, ha sido detectada, juntamente con N itton Rojas Contreras,y tres profesores más c¡n título falso, perjudicando a nuestra un iversidad, y habiendosido mal v¡sto en la SUNE DU nuestra universidad; s¡n embargo, se está volv¡endo acontratar. Cuando ella preguntó al Decano por qué se está volviendo a contratar, indicóque ya está aprobado. Es ind¡gnante que estos profesores que han dejado un antece.dente negat¡vo, y seguimos insist¡endo en sus contrataciones; lamb¡én dicha resolucióna la persona de Rumaja, conjuntamente con los 04 estadíst¡cos y matemáticos, handenunciado a Ia universidad queriendo ser docentes ordinarios, han dejado un prece-dente de reparac¡ón más de cien mil soles por persona, y ahora estamos volviendo acontratar. Por lo que pid¡ó encarecidamente
cac¡ón de calidad a nuestros estud¡antes, y no se puede permit¡r que srga n trabajandoen la universidad malos docentes, y cuántos más no habrán

La Dra. Carolina Soto, manifestó con respecto al Grado de la señora Gloria MaríaJara, según el reporte de la SUNEDU , está anulado; por tanto, ddo que no se puededecir que estoy hablando sin fundamento. De los cuatro o cinco matemát¡cos y estadís-ticos, han denunciado a la Un¡versidad pidiendo reparación por más de S/. lOO,OOO so_
la señora Roxana Meza renunciado por qué solicita ratificación

UNJ\,ERSiD SANDES

ffi$
t tosANDts

AC

3¡t tc Arivtlo

idqs Sorie Alvorez

les. Si bien

Dr.Zen
CTOR

\k¿aina

;üá:

U|l

oL
IO GEN€RAL

pensar en la universidad, brindar una edu-

Er Decano de ra Facurtad de rngeniería, Toribio Tapia Morina, habiendo s¡do aru-dido, dijo, s¡ queremos acluar formai-ment", i¡"n" qr" 
"l,ridencjar 

la docente Carolinasoto; puso en c¡nocimienlo que estas resoruciones ya fueron em¡t¡das hace bastantetiempo, después que se ha eraborado ras cargas 
""aaári"..; es cierto qr; t;; ;retiró a ra [ng. Roxana Meza Aparicio, a instancá de er¡a m¡sma, que presentó su renun_c¡a' no tiene conrrato; existe toda ra razon ae ret¡rar¡a; aet resto de docentea, t"v J*pendencias que evarúan a ros docentes, no es e[ Decano er responsabre de ra evarua-ción de los docentes. De ras informac¡ones soore ts-Jemás docentes, 

"or¡"itJ 
Jr"."n-tarlos, ya que ér no tiene conoc¡miento. con respecto a ros docentes our"*iJá", i"comisión ros ha evaruado y ha encontrado que cumpren con todos ros requisitos. conrespecto al lng. Edy Ambía, dijo que está como doánte exlraordinario 

" 
il"rpo *l_pleto porque su grado académico está en ritigio, ." 

"n"u"ntr" "n 
vía judiciar, hasta ahorano puede registrar ta SUNEDU, quien vienJtrabajando desde et 2}i3-il y 2014.

. .El consejero, Ery Acosta, manife§ó que si nosotros quisiéramos anarizar ra rcart-dad de nuestra institución vamos encontrar muchas ¡rreguraridades, y dentro de estosinconvenientes, para brindar una educac¡ón de calidad, lás bajos sraáo. qre srpagana los docentes; es contradicrorio, si queremos contar'con buenos profesár"" a" éiit",pagamos minucias, habrá que rener una ident¡ficación y pasión poi r" 
"ar"."ián 

prrlpercibir estas remuneraciones. Las c¡nsecuencias de uí jooierno con un desorden hanoriginado todas estas cosas, ysi empezamos analizar pJoon" por persona, probable-
mente' todos habríamos incunido en e*or; sin embaó, no podemos tomaf a""ioneslegales cuando no se r¡ene ros documentos que sustenien e[o; en consecuencia, desdeel vicerrectorado Académico, que respardó er trabajo de ra Decanatura, en razón a e ose ha elevado esta propuesta.
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de la resolución que aprueba carga de dicha persona. Sol¡citó el ¡ngreso delSüde Recursos Humanos a fin de manifieste lo que está observando

Concluida la votación, los consejeros univers , arribaron al siguiente acuerdo:

A 0ES

r

- Fl Pr Toribio Tapia, manifestó que ra rng. Roxana Meza, no es docenre de ra
5""y:]" 

profesionat de tngeniería Ambientat A"j" i¡l¡áür"*; ahora to que se trata esla ratificación de tas cargas académicas ae tnlenLiáalOienur.

. . Er Presidente dispuso que ra Resorución Rectofar N" 113-2021-urEA-R., sea re-tirada de la 
-agenda, 

para efectos de ra revisión, árt"-l las observac¡ones rearizadaspor la Dra' carorina soto. por ro que se arr¡bó ál 
""r"iJ" 

o" consejo universitario.
1.2. Ratificac¡ón de Resolución Rectoral N.1 l4-202i-UTEA-R.,
El Secretario General dio cuenta sobre dicha resolución:
Resorución Rectorar N'0114-202'1-urEA-R., de fecha 20 de oclubre de 2021, queratifica, con cargo a dar cuenta ante consejo un¡versia¡o, en todos sus extremos, raResotución de vicerrec{orado Académico N"'ore-áoiiüiee-vRAC de fecha .r8 de oc-tubre de 2021, que resuerve en su Artícuro primero: "RAilptcAR, ra Resorución DecanarN" 0416-2021-urEA-Fr, de fec.la 1s oe oaruo a" ióái, qr" resuerve en su Arrícuro

ln'".rt Apjg!"I ra carga Académ¡ca det semesie zoir -i o" l" Escuera profesionar delngeniería civir Firiar Andahuayras, así como ra eraborac¡on de contratos, conforme arReglamento Generar de Distribución ae carga Ácal¿;ü y Horaria, para ra educaciónbajo entornos virruares de aprendizaje por i perioJo o" 
"r"rg"no" 

sanitar¡a covrD-19".
La Dra carorina observó @n respecto ar docente Arejandro Rumaja, sor¡c¡tó pre-viamente se verifique para la ratificación de la R"r;h.¿;; ;, ,no de los cuatro docentesque han denunciado a la universidad

Er consejero Tapia Mor¡na, dijo agradecer mucho a ra doctora carorina soto, quebajo esta figura, que ella gestione á u óecanaruá o" ing"r¡"r¡", que él dará un al cos-tado, manifestando que no puede perjud¡car 
" ".trO¡ánL, 

ya están más de un mes¡niciado y esos docentes ya están diciando las ses¡on"" oiJ¿"i""", v oespu¿s qü tomJlas acciones necesarias, porque bajo esta figura no 
"á 

pr"o" gestionar; por ro soricitóse ratifique la solución.

El Presidente sometió a voto.

VoTAcIÓN NoMINAL:

A hvor de la nlificación: 04 volos.
1) Zenón Humberto Arévalo Mezarina
2) Ely Jesús Costa Valer
3) Torib¡o Tapia Molina
4) Bonifacio Robres Aguirre (soricitó que se rearice ras investigac¡ones de mane*¡proficua, con respecto a ros docentes observados ya que vienen diclando rasclases)
En contra de la nfificación:
1) Carol¡na Soto Carrión
2) Nuria Aneld Huamán Sánchez.
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ACUERDO.- Por mayorla, ratificar ta Resotución Rectoral N" O .UTEA-1

1.3. Raüficación de ta Resolución Rectoral N. O,|IS-2021-UTEA-R.

El Secretario General dio cuenta sobre dicha resolución:

Resolución Rectorar N' 011s-2021-urEA-R., de fecha 20 de octubre de 2021, que
ratifica' con cargo a dar cuenta ante consejo universitario, ra Resorución Directorar'N.
121'2021'urEA-AB de fecha 1s de octubre de\202i, que resuefue en su artícuro pri-
mero: "APRoBAR, LA Reprogramación académica para er semestre académico 2020-l
y za2o-ll de la Escuera de posgrado por ra modaridad de educación no presenciar de ras
asignaluras de los Programas r¡cenc¡adas de la Escuela de posgrado de ra universidad
Tecnológica de los Andes, conespond¡ente a las maestrías en: óerecho Ambiental, pe_
dagogía en Educación superior, proyectos de lnversión y salud pública, conforme al
cuadro anexado. (...)"

El Presidente previamente solic¡tó al Dr. Bonifacio Robles la sustentación corres_
pondiente. Al respecto, el D¡rec{or de la Escuela de posgrado, Bonifacio Robles Aguirre,
pasó a sustentar con respecto a la Resolución RectoraiN. 0115-202.f -urEn-n.,-de te-
cha 20 de octubre de 2021. euien manifestó que la reprogramación académica para
los semestres académicos 2o2o) y 2o2o-r de ra Escuerá daposgrado, responde a una
necesidad de dar continuidad a ra ac1¡vidad académica que anteriormente se ha venido
desanollando, ha sufrido ciertas demoras e interrupcionei en su secuera, y ha generado
algunas reclamaciones muy fuertes de parte de ros estudiantes, por ro que se há emitido
la resolución de reprogramac¡ón en las 04 maestría en los dos semesires indicados en
la Resolución, con efla se vienen desarrolrando ras ac{¡vidades académ¡cas con toda
normal¡dad, en los dos semestres enunciados en la resolución.

R de fecha 20 de octubre de 2021, gue ratif,ca con ca,go a dar cuenta ante
onselo Universitario, en todos sus exfremoq /a Re soluc¡ón de Vicenectorado

Académico N' O162O21-UTEA-VRAC de fecha 18 de octubrc cte 2021 que rc-
sue/ye en su Artlculo Primero: ,'RATIFtCAR,

la Resolución Decanat N" 04l6-2021-
UTEA-FI, de fecha 15 de octubre de ZOZ|, que resuelve en su Atficulo primero:
Aprobar la Carya Académica del Semesfre 2021-l de la Escuela prcfesionat de
lngenierf a Civil Filiat Andahuaytas, asl como la elaboración de con tratos. confome
al Reglamento General de Distibución de Carya Académ¡ca y Honia, para la
educac¡ón bajo entomos viftuales de aprcndizaje por et peñodo de emeryencia
san¡taria COVTD-19".

La Dra. Carolina Soto, manifestó que su ánimo no es querer obseryar por obser-
var; sino tiene como finalidad cuidar la gestión, duo que cas¡ es lo mismo, no hay cam-
bios, su finalidad es que se corrijan. Se solicitó que para el mes de oclubre se haga una
buena programación de la Escuela de Posg rado, el Direc{or insistió que habían empe-
zado las clases ya el22 de setiembre, que ya no se puede retroceder, muy a pesar que
para esa fecha aún no se habían apro bado la relación de ¡ngresantes; cuando ella exig¡ó
que haya ordenamiento, no fue escuchad a. Ahora estamos cayendo lo mismo, hac¡endo
una reprogramación. No está expuesto en los considerandos de la resolución las razo-
nes de la reprogramación, ya que el semestre viene funcionando; solicitó se haga el
análisis correspondiente. Dijo que hay uno documento de por medio ya fue aprobado en
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El consejero Bonifacio Robles, manifestó
muladas por la Dra. Carolina Soto. D¡jo se tienen que corregir de acuerdo las circuns-
tancias gue se presentan @n respeclo a los estud¡antes. Con respeclo a la Resoluc¡ónque fue aprobado en la sesión anterior de la reprogramación reprogramando del semes-tre académico, era una resolución que ya se había dictado con anticipac¡ón, y que esa
reprogramación ya concluía con su desarrollo; cuando él asumió el cargo, se generaron
una serie de d¡laciones. por ello, al asum¡ r el cargo realizó la reprogramación, inclusive
con los docentes seleccionados anteriormente , para no perjudicar a los estudiantes, espor eso que exisle esta segunda reprogr¿¡m ación. F¡nalmente, dijo concordar con la Dracarolina Soto, en cuanto a la observación de la fundamentación. eu¡en también incurrió
en error, cuando nuestra encargada de redactar las resoluciones ya lo tenía l¡sta, yal
rev¡sar, precisamente en la parte considerativa no eistia justificación respecto de lareprogramac¡ón en forma dara, s¡no muy superflua; es un pequeño defec{o que no
afecta al fondo de la reprogra mación que se está solicitando.

La Dra. carorina soto, sor¡citó ar Direc{or de ra Escuera de posgrado, Mag. Boni-
facio Robles, orden los docum.entos; y manifestó que hasta la fecha nJhemo, 

"i.O"Joel cuadro de vacantes; tan sóro existen 10 matricurados en er Derecho Ambientar, no
sabe si ello será sosten¡bre que ahora queremos aprobar; es por eflo que soricitó que en
la parte resolutiva se exponga ros motivos de Ia ieprogramación. No está de acuerdo
con la ratificación.

El Presidente somelió a votación.

VOTACIÓN NOMINAL:

A hvor de la rafincacrórr.. OS votos.

1) Zenón Humberlo Arévalo Mezarina
2) Ely Jesús Acosta Valer
3) Bonifacio Robles Aguirre
4) Toribio Tapia Molina
5) Nuria Anerd Huamán sánchez (se ratifique subsanando ras observac¡ones

realizadas por la Dra. Carolina Soto),
6) Zenón Arce Alvarez.

En contra de la ntiñcación: O

Abstención:

Carolina Soto Carión.

concluida la votac¡ón, ros consejeros universitarios arribaron ar siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar por mayoría, la Resotución Rectorat N. 011t2021-uTEA-
de fecha 20 de *tubrc de 2021 que rat¡ñca, con cargo a dar cuenta ante

Consejo Universitario, ta Resolución Di¡ectonl N" 121-2021-|JTEA-AB de fecha
15 de octubre del2121 , que resuelve en su afticulo primem: ,,ApROBAR, LA Re-
programación académica para el semesfre académico 2020-l y 2O2011 de la Es_
cuela de Posgrado porla modatida d de educación no presenciat de tas asrgnafuras
de los Programas licenciadas de I,'a Escuela de Posgrado de ta lJniversidad Tec-
nológica de /os Andeg corespondiente a maestrias en: Derccho Amb¡ental,
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1.4. Ratificación de ta Resotución Rectorat N. 116-m21-UTFA-R.
El Secretario General dio cuenta sobre dicha resolución:

Resorución Rectorar N' 116-2021-urEA-R., de fecha 20 de octubre de 2021, que
ralif¡ca, con cargo a dar cuenra ante consejo universitario, ra Resorución Direciorar N.122-2o21-urEA-AB de fecha 15 de octubrá del2021, que resuerve en su Artícuro pd-
mero: 'APROBAR, er cuadro de Docentes de ra Escueia de posgrado de ra universidadTecnológica de ros Andes, de ros semesres 2020-r v iózo-ll, conespondiente ar mesde octubre del año 2021, conforme se detalla a continuación: (...),,

La Dra. Carolina, observó.a la Resoluc¡ón, con respecto a Franklin Díaz, a quiense le viene contratando como docente de ra escuera de posgraao; s¡n embafgo, a rafecha es sub-Director de rnvestigación de ra Escuera de posgrado; en ra universidad nose puede generar dos contratos, uno de para ra función administrativa y otro para do.cente, es ro que ha constatado en ra sub-Dirección de Recursos Humanos, pár b ob-servó que no puede contar con dos contratos una sora persona, ro que está prohibido,que no amerita su aprobación.

La estudiante Nuria Huamán sánchez, dijo coincid¡r con ra Dra. carorina soto, que
no se puede seguir comet¡endo enores; ras observaciones que viene rearizando ra Dra.Carol¡na, tienen sustento, es lo correclo, no significa que es un ¡mpedimento; expresó
su indignación. soricitó se tome en cuenta ras observaciones formuradas, invocó ceñirsea la legal¡dad, y ilamó a la reflexión a ros consejeros ar m¡smo tiempo de tet¡r¡tar á ráDra. Carolina Soto.

.. - 
El Presidente, acraro que no se está sesgando ras observaciones de ra Dra. caro-lina soto, desmintió ro d¡cho por ra estudiante-Nuria Huamán, no se puede 

"nrr"i 
qr"

fos miembros del Consejo Universitario no quieren camb¡o, no quieren trab4ar; la Dra.carolina soto, es un miembro der consejo un¡versitar¡o, er¡a no puede esrar por encima
de los demás miembros, ni su opinión vaiga más, todos somos iguare. en esi" consejo,docentes y estud¡antes, nadie es más nimenos, todos estam;s respetanaonos iguat,
todos estamos manifestando nuestra posición ¡guar, con ra absoruta ribertad; se halndi_cado que las posiciones estén referidos ar fondJ der asunto, ar respecto ér conversó conla Dra. Carolina Soto, gue ahora lo dice de manera públ¡á; que no se puede decir que
su persona pretende recortar er derecho a ra pafticipac¡ón de ros 

"ond¡eros, ""0á 
,]^ot¡ene derecho a la expres¡ón; invocó a ra señorita Nuria Huamán tener bastante cuidadoen lo que se dice, se viene dañando a Ia honorabiridad de cada uno de los miembros derConsejo.

de lnversión y Salud pública, con-

El Dr. Toribio Tapia, manifestó que hay algunos errores: primero, debió adjuntar
la relación de los docentes calificados para la Escuela de Posgrado, debe ser corregidala Resolución en ese extremo, indicando a los docentes de acuerdo el cuadro de eva-luación de docentes, consignando los grados ac¿dém icos mínimamente con grado demaestro; se observa algunos títulos de ingen¡ero, pero no se sabe cuál es el grado aca_démico, que no debe elar consignado en ese documento tan solo con el título profe-sional; recomendó desanollar una cuadro de evaluación de docentes de acuerdo losrequisitos, de acuerdo a la direc{iva de la evaluación de docentes. por lo que sugirió
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La part¡cipación del estudiante zenón Arce, fue ¡nintetigible, por defecto de conec-tividad a intemet, por ro que recomendó er presidente sorucione ese probrema técnico.
La Dra. Caro¡ina Soto, d¡jo rescatar lo dicho por el pres¡dente, y manifestó que sesiente muy arudida, por pade.der Dr. Toribio Tapia v or. ety Rcosta, ár or. Taúü;irna,dice que yo asuma ra decanatura sóro por habei reá¡raoo t"" o¡seryaciones a ras reso-luciones de tipo regar; también er Dr. Eiy.Acosta r" r," or¡é¡0" sus críticas indicando quesu persona está observando.ras resoruciones, que de esá ra esudiant" ur¡á ¡rr"Linlestá advirliendo de ero; puede haber diferencia" p"ro no 

"gr""iones, 
acraró ro que pre-tende es que se ev¡te errores 

"on 
ra finaridad rogiar ra cariáad, eso rr" 

"l "rrii"ilL"de todos cuando se asumió ros cargos; no pu"i" n"ieioos 
"ontraros 

a favor de unasola persona, lo cuar no es regar, requiere oráenar a ra Escuera de posgrado, eso fue suexigencia, que no ha actuado de mala fe.

^ ..4 
su turno er consejero Robles Agu¡rre, man¡festó, con erdebido respecl. a ra Dra.carolina soto, acrarando no es fartar ár respeto entÁ'nosotros, ya que se trata de radiscusión der tema, pero, con" er caror cre ros debates fuJen nuir parabras o expres¡ones

desagradables, que no significa ra intención oe ¿a¡ai a tos oemás. En forma categóñca,que altiempo que dejó ra Escuera de posgrado dejó debidámente ordenada, y ar retornarha hallado en compreto desorden. Los próbremr.'*rpi"p" no pueden ser resuenos deinmediato dada ras c¡rcunstencias. con respecto a ra resáiroon, en particurar er profesor
Franklin. rnvitó a entender mejor er asunto, ya que et conlimiento humano 

"" 
;;ri;,que t¡enen cierta especialización, desarrollin ius labores académicas en forma co_rrecta; craro que no somos imprescindibres; s¡n embargo, no hay impedimento desem-peñar la docencia en ra Escuera de posgrado o en er [rágraoo, dada su especiar¡dad,como cualquier autoridad; muchos interectuares dictan ius'crases en criversai institucio-nes educativas; no existe n¡ngún. impedimento legal. Es la única ,n¡r"o¡a"J,l" nr.rir",que se ponen ese tipo de r¡mitaciones, pareciera que es por un egoísmo; en nuestra dedocente ordínario de ra un¡vers¡dad, no podemos .st"r imieoioos de dic{ar ras crases enla Escuela de posgrado, no está impedido el Rector, tos i¡cerrectores, ni los demás. Alrespec{o manifestó discrepar categórica y tajantemente con ra Dra. carorina soto, ünello no le estoy fartando er respeto; que un docente como contratado rabora en pfegrado

no puede estar limitado de dictar un curso en la Escuela de posgrado; ningrn, n";;,prohíbe ese tipo de desarroflo académico. Es muy oisfinto e¡ercer función administrativa
en dos órganos de gobierno, eso s¡ está prohibidá, p"ro no 

"n 
el conocimiento, no exis_ten l¡mitaciones. Muchos interectuares diclan ra cátedra universitaria en diversas univer-sidades del mundo y de sus un¡versidades mismas. por ro tue rnvoco a ra Dra. carorinasoto' tener mucha carma en sus observaciones de esta naturareza en cuanto conciernea impartir los conocim¡entos que tienen ros profesionarea, ,."ap"to que también se me-recen cada uno de e[os; esa es ra razón por ra que ha s¡do consideiacro, previa evarua-ción p€r parte der responsabre der área académica en ra conformación de ros docentesde la Escuela de posgrado para ras cargas académicas en el mes de octubre.

devolver d¡cha resolución a f¡n de que el Director de
las observaciones, y adjunte el cuadro de calificación

El Dr. Toribio, observó que
Grado Académico, que es maest
documento, menos a la persona.

la Escuela de Posg
de docentes.

en el cuadro reg¡stra como ingeniero, debe indicar el
ro en su especialidad. Aclaró que está observando al

ne
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La Dra. Carol¡na Soto, dijo que cuando se desempeñó como Di la Es-cuela de Posgrado, durante 04 meses, en su período pasó el proceso de l¡cenciam¡ento,quien ordenó la Escuela de posgrado. No se pretenda decir que las gestiones anterloreshan desordenado. Gracias a su gestión la Escuela de Posgrado logró su licencia. Aclaróue no está observando a la persona, sino a los documentos, cómo es posible que ena univers¡dad se generen dosti pos de contrato, uno de administrativo y otro de docente;por lo que pidió a la presidenqa, que la Sub.Direcdón de Recursos Humanos, expliqueese caso, es la instancia ind¡cada para dec¡r si eso es pos¡ ble o no, no se puede fozarlas cosas, dijo habla r por los proced¡mientos. Cuando ella asum¡ó la Escuela de pos-
grado, el profesor Edwar Aróstegui tenía tres contratos, aclaró, coinc¡dien do con el con-sejero Bonifacio Robles, dijo, no I imitamos el conocimiento, ¡nvocó no abusar del proce-dimiento; solicitó se corrija todo lo malo que se está haciendo. Aclaró que no está oservando a la persona sino al documento.

Rescatando las palabras del Dr. Ely Acosta, en el sentido que la Comisión estáconformada por persona identificadas con la Universidad. Sin embargo, la Dra. CarolinaSoto, manifestó que está contem plando a dos personas que están en @nfl¡cto con laUTEA, por lo que man¡festó ¡nhibi rse, ya que no identificadas con la universi

El consejero Bonifacio Robres dio ra razón a ra observación formurada por er Dr.Toribio Tapia; probabremente es.una omisión en que se haya incunido ra persona en-cargada de ra Escuera, que para ro posterior va tomar todos ios cuidados; por ro que secomprometió corregir los errores advertidos; acraró que no está en contra de hs ábser_vaciones de la Dra. Carolina Soto. Algunas observaciones las aceptaremos, V "f*" ""El Presidente soricitó se retire de ra agenda ra indicada resorución, y sea devuertaa.la Escuela de posgrado a fin de que seJconegida. petición que tr" á¿r¡iiOápoi Jpleno.

1.5. Rat¡ficac¡ón de la Resotuc¡ón Rectoral l{" OliT-2021-UTEA-R.
El Secretario General dio cuenta sobre dicha resolución:

Resolución Recrorar N' 01 'r7-202i-urEA-R., de fecha 20 de ociubre de 202r , queratifica, con cargo a dar cuenta ante consejo Universitario, en todos sus extremos, laResolución de v¡cerrecrorado Académico N' 014-202i-urEA-vRAC de fecha .f 8 de oc-tubre de 202'1, que resuerve en su Artícuro primero: "coNFoRMAR, er comite aeietor-mulación del Modero Educativo de ra universidaa recnorágica de ros Andes, intugiááopor: Presídente, Dr. Tor¡bio Tap¡a Morina, Miembros: Dra carmen p"ror¡; Á-á;,Dra- Gilda Lucy Loayza Rojas, Dr. \Mlmer Coaquira Cüquira, y Mag. Maricela OchoaGuillén.

Er consejero Ery Acosta, man¡festó ros que hemos apostado por una universidadnueva, no seremos eruditos, ro que queremos es desanorÉr una gestión transparente,su propósito es contribuir er cambio. La universidad está en deuda con ta soc¡eaao,tamb¡én con la suNEDU. La comisión que propone fue conrormaoa y consoridad en unareunión, que erá integrada por perstona que tienen identificación con ra universidad. Ermodelo educativo debe orientar nuesrras acciones a futuro, que debe tener ra marca denuestra institución, ra seña de identidad. por ro que soricitó ar consejo un¡versitar¡o á_tificar la resorución a fin de orientar por er camino conecto a ra urEA, que va 
""r¡ip"Lrefundar a la universidad, que nos permita dar un sallo que nos hace falla.
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El Presidente, consultó al Dr. Ely Acosta, acerca de cómo se puede incorporar ala comisión a ros estud¡antes. Ar respecto, dicho vic€rreclor ncaoém¡co, a¡o qJe pára
tal efecto han sido convocados ros decános, a ros directores de escueras prófe"¡onáe..
cuando se propuso ar Dr. Toribio Tapia, como pres¡dente, hubo unanimiáad; y ér reco-
mendó que los docentes se sumaran por decisión propia, esa fue ra razónde ra confor-
mación. No es una comisión cenada, es una comisión compretamente abierta; ra parti-
cipación de los estudiantes está ab¡erta. Hay abundante problemát¡ca en el vicerrecto
rado Académico para poder atender todo de un soro momento. A ra fecha se ha rogracro
cierta calidad al v¡cerrectorado Académico, grac¡as ar trabajo en equ¡po, esa es ra iazónpor la que se está subsanando varias observac¡ones. por tanto, las puertas de la comi-
sión están abiertas. Y recomendó que coordinen con el presidente de ra comisión, Dr.
Toribio Tapia.

El estudiante zenón Arce, manifestó, co¡nc¡d¡endo con su compañera Nuria Hua-
mán' que las docentes arudidas, que integran ra comisión pueden o no sef retiradas.
(Su pafticipación no se percib¡ó con dandáa¡.

^ El Dr. Toribio Tapia, manifestó que pueden sumarse ros estudiantes miembros der

9qr"¡" universitario, no hay ningún inconveniente. propuso que ros dos miembros es-
tudiantiles del consejo universitario pueden sumarse, o uno de eÍos, previo acuerdo.

El Presidente, manifestó que se aprueba por mayoría, con el voto ¡nhibitorio de la
Dra. carolina, incorporando a la comisién a los estudiantes, en coordanación con el pre_
sidente de la Comis¡ón.

Los consejeros, luego de un ampl¡o debate, arribaron al sigu¡ente acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resotución Rectorat N. 0117_2021_
UTEA-R., de fecha 20 de octub¡e de 2021, que ratiñca, con carcp a dar cueita
ante conse¡o univercitaio, en todos sus exfremoq la ResolucióÁ de vicerecto_
rado Académ¡co N' 01+2021-urEA-vRAC cre fecha 18 de octubre de 2021, que
resuerve en su Attfculo pimea: 'coNFoRMAR, el comité de rcfotmutación'ctel
Modelo Educat¡vo de ta rJnivers¡dad recnotóg¡ca de tos Andes, ¡ntegrado por: pre-
l!q:nb, Dr Toibio Tapia Motina, Miembrcs: Dra. Camen patom¡io peÁtta, Dra.
G^ilda Lucy Loayza Rojas, Dr. Wilmer Coaquira Coaqu¡ra, y Mag. Manceta óchia
Guillén.

1.6. Raüficación de ta Resotución Rectoral N.0118_202I.UTEA-R.
El Secretario General dio cuenta sobre dicha resolución:

Resolución Recioral N. 118-2021-UTEA_R., de fecha 21
designa, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, al
PANIURA en el cargo de confianza de Direc{or de Asesoría
Tecnológica de los Andes, a padir del 2.1 de oclubre hasta el 3

La estudiante Nuria Huamán, recomendó con respecto al docu mento nción,que se debe tomar como referencia los modelos educativos de otras universidades con
la finalidad de mejorar el Modelo Educativo de la UTEA; solicitó tomar en cuenta la opi-
n¡ón de los alumnos, quienes deben participa r en el proceso de elaboración de dicho
documento académico.

de octubre de 2021 , que
Abog. JUAN VELARDE
Legal de la Un¡versidad
I de diciembre de 2O2i.
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El Dr. Ely Acosta, manifestó que, cuando en anterior ocas¡ón se iendocon respeclo a la designac¡ón del abogado Juan Velarde, sol¡citó que se requiera unprofesional con mayor bagaje jurídico en cuestión univers¡taria. por lo que sol¡citó elsustento respecto a la designación

A su turno er presidente, pasó a sustentar, manifesró que se requiere un profesio-
nal con mayor capacidad jurídica al servicio de ra ¡nst¡tución; se rra óuscaaá ;; ;;;;sional co.n perf¡r juríd¡co requerido, sin embargo, en er mercado existen abogados conuna ampl¡a cartera de clientes, que no puedenásumir las funciones en la urá con unaremuneración que no es atractiva. por lo que se ha contratado a d¡cho letrado sólo hasta
3-1 de diciembre de 2021 , hasta encontrar un abogado juríd¡camente ¡dóneo para e¡ercei
el cargo de Director de Asesoría Legar. También tnvársó con er Abog. t_ucib vicanqui,quien también trabajó en ra universidad, que no aceptó trabajar a t¡"ñpo *rpr"to, i"nsólo puede cumplir labor a tiempo parcial, al respectá, se vieÁe tratandb 

"on "'i 
o¡,""to,"

General de Administrac¡ón, a fin de sumar ar equipo de profesionares de ra Dirección deAsesoría Legar. para próximo, dijo comprometeisá d" conta, 
"on 

un abogado encargado
de dicha Dirección.

Al respecto, er estudiante Zenón Arce, preguntó ar presidente si es posibre o nollevar a cabo un concurso para seleccionar un májor abogado.

Luego de un amplio debate, los consejeros anibaron al siguiente acuerdo:

AcuERDo.- Ratificar por unanimidad la Resorución Rectorat N" o11a-2021_
UTEA-R., de fecha 21 de octubre de 2021, que designa, con cargo a Aar cieita
ante consejo universitario, ar Abog. JUAN 1ELARDE pe¡rlruai 

", "t ""rgá 
aá

confianza de Director de Asesoría Legar de ta universidad recnorógica ¿e 6s ii-
des, a pañir det 21 de octubre hasta et 31 de d¡ciembre de 2021.

1.7. Raültcación de Resolución Rectoal N" 01I9-2021-UTEA-R.
El Secretario General pasó a dar cuenta respec{o a dicha Resolución:
Resorución Rectorar N' l t 9-2021-urEA-R., de fecha 22 de octubre de 2021, que

en su artículo primero, deja sin efecto la Resolución Rectoral N. 0g32_2009- urgeln,
de fecha 07 de setiembre der 2009, que resuerve en su Artícuro prímero: ,nguarceH,
a la servidora administrativa, Lic. Juria FARFAN TANAKA, como responsabre de Gradosy Títulos de la universidad recnorógica de ros Andes, depencriente de ra secretaria Ge-neral, a partir del 04 de sepl¡embre de 2009, (...); Artículo segundo, encarga, *n."rgo
3.9i1:y91" 3Ie Consejo Universilario, a p"rii, Oa Ze Ae octubre de 2021 at Lic. FTDELLlMAcHl CABEZAS como Responsable de Grados y rítulos, con todas las funciones
inherentes al cargo, debiendo.rec¡bir ros b¡enes ytodo eracervo documentario; y ArtícuroTercero' agradece, a ra Lic. Juria FARFAN rnÑnxn, por toda ra rabor rearizada como
Responsable de Grados y ríturos, en beneficio de ra'universidad recnorógica de ros
Andes.

El estudiante zenón Arce expresó su preocupación con respec{o a ra convocatoria(imperceptible la comunicación def estudiante, hay distorsión¡.

No existiendo objeción ar respecto, ros consejeros arribaron ar siguiente acuerdo:
ACUERDO.- Ra tificar por unanimidad la
R., de fecha 22 de octubre de 2021, que

UNIVER$DAD

Resolución Rectorat N" 1 1 9-2021 -UTEA-
en aftlculo Nimero, deja sin efecto ta
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1.8. Raüficación de la Resoluc¡ón Rectoral t{.0120_2021-UTEA-R.

El Secretario General pasó a dar cuenta respecto a dicha Resolución:

Resorución Rectorar N" 120-2021-urEA-R., de fecha 26 de octubre d e 2021, que
aprueba, con cargo a dar cuenta ante consejo un¡versitario ra conformac¡ón oel "gqulpo
de Gestión de la calidad" estando integrada por: presidente: Mgt. Maricela ocnoa GLi
llen - Direc{ora de Gestión de la calidad, ¡ntegrantes: Dr. Toribio Tap¡a Mor¡na - Docente
de la Facuhad de rngeniería, Dr. wrmer coaquira coaquira - Docente de ra Escuera
Profesional de contabilidad, lng. silvia choque Jalluraná - Trabajadora Administrativa
de la urEA. secretario Técnico: cpc. rris Áda Metger pacheco-- Responsabre de ra
Unidad de Gestión de la Calidad.

La estudiante Nuria Huamán, observó a ra resorución por qué no incorpora a ros
representantes de estudiantes, por ser de carác1er académico, pero si incruye a admi-
nistrativos.

La Dra. carorina soto, manifestó ar presidente con respecto a una Resorución que,
en la sesión anterior fue devuelta por estar observada respecto a ras encargaturas depersonas contratadas, en esta resoluc¡ón estaba contemplado el profesor wiimer coa_quira' por no erar est¡purado ra temporaridad de ras encargaruras, preguntó, si d¡cha
persona no liene contrato alguno cómo vamos a ratificar esta resolución encargándole
una Comisión.

El Presidente, acraró que er profesorwrmer coaquira tiene contrato como docente
para el semestre académico 2021-1.

La Dra. carorina soto, se ¡nh¡b¡ó votar a favor porque ra comisión de Gest¡ón de
la Cal¡dad debe estar integrada por docentes.

Luego del debate conespondiente, ros consejeros arribaron ar siguiente acuerdo:

Resolución Rectorat N. OA32-2OOI- UTEA_R, de fecha 07 de
que resuelve en su Attfculo primerc: "REIJBICAR a la Seruidora adm¡nistrativa,
L¡c. Julia FARFAN TANAKA, como responsable de Grados y Tftutos de ta lJniver-
s¡dad Tecnológica de tos Andes, dependiente de la Secrctaria Genenl a pañir det
04 de septiembre de 2OO9. (...): AttÍculo segundo, encarga, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Universitario, a partir del 26 de octubrc de 2021 at Lic. FTDEL L\MA-
CHI CABEZAS como Responsabte de Gndos Y Tltulos, con lodas /as funciones
¡nhercntes al cargo, debiendo recibir los bienes y todo el aceruo documentario; y
Attfculo Tercero, agradece, a ta üc Julia FARFAN TANAKA, por toda ta labor
rcalizada como Responsa bte de G rados Y Títulos, en beneficio de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ACUERDO.- Ratifícar, por mayorla, la Resolución Rectorat N" 0120_2021_UTEA-
de fecha 26 de octubre de 2021 que aprueba, con cargo a dar cuenta ante

ConseTo Universitario la confomación del "Eguipo de Gestión de la Catidad,, es_
tando integrada por Presidente: Mgt. Maticeta Ochoa Guitten - Directora de Ges_
tión de la Calidad, in tegrantes: Dr. Toribio Tapia Molina - Docente de ta Facultad
de lngeniería, Dr. Wmer Coaquira Coaquira - Docente de ta Escueta prcfesional
de Contab¡l¡dacl, tng. Silvia Choque Jallurana - Trabajadora Administrativa de ta
UTEA. Seaetario Técnico: cPc. lis Ada Melgar Pacheco - Responsabte de la
Unidad de Gesbón de la Catictad.
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, solicitó que SE en
para la filial Cusco, ya que la

Resolución Reclora I N' 0121-2021-UTEA-R., de fecha 26 de octubre de 2021, que
aprueba, mn cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la conformación del Comité
de Gestión de la Calidad estando integrado por: .f 

) Rec{or (pres¡dente ), 2) Vicerreclor
Académico, 3) Vicerrector de lnvestigación, 4) Director de Gestión de la Calidad (Secre-
tario Técn¡co) 5) Director de Planeamiento y Desanollo Universitario, 6) Director General
de Administrac¡ón y Finanzas 7) Coordinador de Gestión de la Calidad Filial An-
dahuaylas, 8) Coordinador de Gest¡ón de la Cati - Filial Cusco g. Direcior de la Ofi-

El Pres¡dente, a instanc¡a del estudiante Zenón Arce
la próxima agenda la selecc¡ón de personal administrativo
SUNEDU va rcalizar la supervisión la próxima semana.

La Dra. carorina soto, soric¡tó, a instancia der Direcror de ra F¡riar Andahuayras,
Mag. sabino Pichihua, se contempre a ra firiar Andahuayras para ra contratación de do-
centes vía selecc¡ón. Ar respecto, er presidente informó a ra indicada docente consejeia
que aún no ha llegado la petición del Díreclor de dicha fil¡al.

_. El Dr. Toribio Tapia, recomendó que se incorpore en er proceso de serección a ra
Filial Andahuaylas, para la contratación de personaiadministrafivo para los raboratorios.
Por lo que solicító que er consejo Universitario trabaje con ra resorución Rec{orar con
cargo a dar cuenta.

La estudiante Nuria Huamán, recomendó que ra fir¡ar cusco con ra resorución rec-
toral con cargo a dar cuenta a consejo universiiario, y sor¡citó que se contempre en er
primer punto de la agenda de la próxima sesión; petición con la concordó la Dia. caro-
lina Soto, que la próxima ses¡ón debe ser el día jueves.

El Presidente solicitó se apruebe la contratación de personal admin¡strativo para
la filial cusco, con ra finaridad de atender ra superv¡s¡ón a ra urEA por parte d'e ra
suNEDU. sin embargo, er secretario Generar informó que ese asunto no está contem-
plado en la agenda. Por lo gue el consejero Toribio Tapia, propuso que, por emergencia
sea tratado en la presente sesión, para ra contratación d-e personar administrativo no
sólo para la filiar cusco, también para ra firiar Andahuayras, ya que ra suNEDU para
llevar a cabo ra supervisión de ra universidad en forma integrar, para e[o se tenja erpersonal necesario de los laboratorios en la sede Abancay y filiales.

En e§e estado, er presidente informó gue ya fue emitida ra resorución rectorar
aprobando la contratación de p€rsonal administratúo para la f¡lial cusco, por to que so.
licitó al órgano colegiado, que la comis¡ón de seleccién de personal Administratúo tra-
baje con la resolución rectoral emilida con c¿¡rgo a dar cuenta al consejo universitario,
debiendo este órgano de gobierno autorice.

La señorita estudiante Nuria Huamán, opinó que ra comis¡ón puede trabajar en ra
filial cusco, con la Resolución Recloral emitida con cargo a dar cuenta a consejo uni-
versitario. solicitó para la próxima sesión se priorice como primer asunto de la aienda;
para ello, también la sede Abancay y filial Andahuaylas realicen sus peticiones d-e con_
tratación de personal admin¡strat¡vo.

1.9. Ratiñcación de ta Resolución Rectoral N" O12l-202i-UTEA-R.

EI secretario Generar pasó a dar cuenta con respecto a dicha Resorución.
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La Dra. Carolina, manifestó que, existiendo una Comisión de Calid
sario un Comité de Calidad.

Al respec{o, er pres¡dente, acraró que er equipo va trabajar d¡rectamente con raDirección de cestión de ra caridad, m¡eniras qr" árLorite es ún ente d; #;r""¿;,de f¡scal¡zación de la labor que va desanollar el equipo.

Para acrarar dicha duda, el Secretario Generar dio rectura der oficio N. 0166-2021-DGc-urEA, de fecha 2r de oc{ubre de 202i, remitidá pár n oireaora de Gest¡ón de racalidad, Mag' Maricera ochoa Guiilén, sobre renovac¡'án oer com¡t¿ de Gestión de racalidad. Donde indica que el comité de Gestión ae a Cai¡aaa debe contar, además desus unidades' mn un comité de Gestión de ra caridad, conforme to estaut"ce 
"t 

Á.!ta-mento de organización y Funciones - RoF, versión s, se constituye en un órgano án-sullivo de la Dirección de cerión de ra caridad; por otro rado, mánifiesta qr;, ;"nd"se produce er cambio de ra autoridad, es procedente efectuar ra renovación der com¡téde Gestión de.ra caridad, q1e par er presente año es preferentemente apricabre; roscomponentes der comité de Gestión de caridad son: 1) Rector (presidenre), 2) viceirec_
tor Académico, 3) vice'ectorde rnvestigación, 4) Dircctor de GLst¡on oe d'cÉri¿al tse-cretario Técnico) 5) Director de praneamiento y óesanoflo universitario, 6) Directoré+
neral.de Adminit-ración y Finanzas, 7) cooráinador de Gestión oe ta canaaa _ rl¡átAndahuayras, 8) coordinador de Gestión de ra caricrad - É¡rirr cr".o, s. o¡rec10r oe raoficina de conrrol lnterno. por lo que solicita la renovación der comité de Gestión de lacalidad a fin de dar in¡c¡o ras actividades. por otro laoo, rás r¡r¡ares no cuentan con coor_dinares de Gestión de ra caridad, es necesario qr" 

""t"" 
coordinac¡ones cuenten conpersonal requerido.

EN ESTE ACTO, EL PRESIDENTE SOLICITÓ PERMISO AL CONSEJO UNIVERSITA.RIO PARA ATENDER LA LLAMADA TELEFÓNICA DE LA SUNEDU; EruCNNéNÑóO
LA PRESIDENCIA DE LA SESIÓN AL VICERRECTON NiNóTr,rAO DR ÉiiHi;
ACOSTA VALER.

En este acto, er presidente concedió ra dirección de ra sesión ar Dr. Ery Acostapara atender la llamada de la SUNEDU.

No habiendo opiniones en contrato, se ratificó por unanimidad.

I.99F1OO,- Ratificar por unanimidad ta Resotución Rectorat N. 0121_2021-
UTEA-R., de fecha 26 cte oc.tubre de 2021, que aprueba, con ca,go a dar cueita
ante consejo universitario, ra confo¡mación'del óonité cte Gesüin oe ta catt¡iáá
estando integndo por 1) Rector (presictenq, 2) Vicenector Académico, 3) Vice_nector de rnvestisación, 4) Director de Gestión de ra cat¡aaa éeiÁtat¡o'iá"iiál5) Dircctor de praneamiento y Desanoilo univercitario, 6) Directot Generat de Ai-m¡nistnción y Finanzas, 7) cood¡nador de Gestión de ta calidad - Firial An_
dahuayras, 8) Coordinador de Gestión de ta caridacr - Fitiar cusco 9. Di¡ector cre ia
Oficina de Control lntemo.

1.10. Raüf¡cación de la Resolución Rectoral N.0l22-2021-UTEA_R.

El Secretario General d¡o cuenta con respecto a dicha Resolución:

€S nece-

Resolución Rectora I N" 0122-2021 -UTEA-R., de fech a 27 de oclubrc de 2021, que
deja sin efecto, en todos sus extremos, las siguientes resoluciones que el Rectorado ha

Rectoral N' i$e fecha 05 de ocfubre & 2021 ,
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que ratif¡ca la Resolución del Vicerrectorado Académico N" 0108-2 C.,de fecha 10 de set¡embre de 2021 la Resolución Rectoral N. 092-2021-UTEA-R , defecha 05 de oclubre de 2021 que ratiflca la Resolución del V¡cerrectorado Académico
N ' 0109-2021-UTEA-VRAC., de fecha 16 de setiembre de 2021, y la Resolución Reclo_ral N" 093-2021-UTEA-R., de fecha 05 de octubre de 2021, que ratifica la Resolución
del Vicerrectorado Académico N'0110-2021-UTEAVRAC., de fecha i6 de septiembrede 2021 , habiendo sido vát¡damente em¡t¡das dentro de las atribuciones del Vicerrecto-rado Académico previstas en el art. 65 de la Ley Universitaria N. 30220, @ncordante
con el art. 102 del Estatuto de la U nivers¡dad Tecnológica de los Andes: las mismas que
han producido sus efectos jurídicos acordes con los fines y objetivos de la Universidad,conforme lo dispone el art. 16 del T.U.O. de Ley N. 27444 - Ley de Proced¡miento Ad-min¡stralivo General.

Resolución de Vicerrectorado Académico N" Oi 03-2021- UTEA-VRAC., de fecha08 de setiembre de 2021, que en su artículo pnmero, reconoce la ejecución de la activ¡_dad "CHARLA: PROCESO DE AFtL|ACtON Y PROMOCION-PLANES DE SEGURO ENLA SEDE ABANCAY', correspondiente al Semestre Académico 2O2O-ll, la misma quefue ejecutada el día lunes 19 de julio del año 2021,la cual tuvo gran acogida por parte
de la comunidad estudiantil, a través de la platafo v¡rtual Google Meel. En su artículo

@**
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- La Dra carorina soto, manifestó que estas resoruciones no fueron rratadas en erconsejo universitario, y fueron devuehas por no pertenecer a ras funciones oet conse¡o
Universitario.

La estudiante Nuria Huamán, soricitó ar secretario Generar soricitó que se indique
las sumillas de ras resoruciones anuradas con cargo a dai cuenta a consejo universita-
rio.

El Dr. Toribio Tap¡a, manifestó que se trata de las resoluciones rectorales concargo a dar cuenta que no fueron lratadas en el Consejo Universitario.

. La Dra. Carolina Soto, con respecto a la resolución rec{oral gue aprueba el cursosobre desparasitación, no fue lratada en er consejo universitario, po, n'o *rr""pona",a las func¡ones der consejo universitario, y fue dávuelta a ra instáncia peainenie, por
ser suficiente ra Resoruc¡ón Recrorar para ra rearizac¡ón de d¡cha ac{ividaá. N" p.o"ri""
dejar sin efecto aquello que no hemos tratado.

. .-- 1 secretario Generar, recomendó que ra Resorución Rectorar N" 0,122-2021-
UTEA-R., sea retirada de la agenda.

El Dr. Bonificación Robres, recomendó que er Rectorado deje sin efecto ras reso-luciones emitidas por esa instancia, mas no por el consejo univeisitario, y por tanto seret¡re de la agenda.

La Resorución Rectorar N" 0122-2021-urEA-R., fue retirada de ra agenda.
2. Raüficación de Resoluciones de V¡cen€ctorado Académico.

El secretario General, Abog. Leonidas soria Alvarez, dio cuenta de las resolucio-
nes emitidas por el V¡cerrectorado Académico, en el sigu¡ente orden:

2'1' Ratiñcación & ta Resotución det vice¡recrorado Acadámico N" orog-
2021-UTEA.VRAC,
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segundo, felicita a la Lac. Adm. Noemí Sauñe Merma, personal del
rado - URD-SIS Apurímac por su valioso apoyo y desprendiendo para cumplir la pre-
sente actividad; y en artículo tercero, felic¡ta a los trabajadores docentes y adm¡n¡strati-
vos de la UTEA, lng. Flor yudy Meza Ramos, Direciora de Bienestar Universitario, Mag.
Fanny Qu¡spe Cuellar, responsable del Área del Servicio Social, Prof. Héctor Santiago
Herrera Pérez y Prof. Rommel Velásquez pampañaupa, apoyo administrativo en la Di-
rección de Bienestar Universitario, Tec. Fr¡tz Cespedes Zuñ¡ga, personal administrativo
de la OTl, Lic. Marco Antonio La Torre Vilca, Docente de la Escuela Profesional de lnge-
niería Civil, Lic. Santos Florencio Ontiveros Alfaro, Docente de la Escuela profes¡onal
de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales y el Mag. Bonifacio Lezano Chiclla, Do-
cente de la Escuela Profesional de Enfe rmeria

El Dr. Toribio Tapia, también dijo que el documento ha sido elaborado sin la parti-
cipación, sin responder a la necesidad inst¡tucional; primero parte de los deparlamentos
académicos, decanaturas, consejos de facuttad, y todo un diagnóstico, y la elaboración.
Si bien es cierto existe el Reglamento de ordinarizac¡ón de docentes, debe ser asumido
por el Vicerrectorado Académico, para los cinco años cómo está planificando este prG
ceso de ordinarización de docentes; porque este documento ha sido presentado por el
Dr. Francisco Medina Raya, que tenía un período muy corlo; y como dijo la Dra. Carolina
Soto, el Plan ha sido elaborado por una o dos personas posiblemente; esle documento
debe ser social¡zado para la plena satisfacción de comunidad universitaria, a fin de

El secretario Generar informó que esta resolución fue retirada de ra agenda por
haber error, ya que ras actividades cumpridas por er personar administrativo son p.rt"
de sus funciones, por lo que no corresponde felic¡tar.

2.2. Ratifrcación de ra R*orución dd vicer¡ccto¡ado Académico N" olott-
2021.UTEA-VRAC.

Esta resoluc¡ón, al estar en las mismas condic¡ones de la resolución antes men-
cionada, tamb¡én fue retirada de la agenda por haber error.

2.3. Rosolución dd Wceneclo'rado Académico N" O11+m21_UTEA-VRAC.

El Secretario General paso a dar cuenta respec{o a d¡cha Resolución.

Resolución de vicenectorado Académico N' 0114-202r-urEA-vRAc., de fecha
24 de setiembre de 2021 , que aprueba et PLAN DE SELEcctóN DoCENTE ORDTNA-
RIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, 2022 - 2023, EI M¡SMO
que consta de 09 ítems, prec¡sando lo siguiente en su contenido: l. presentación, ll.
objetivos, lll. Antecedentes, lv. Estrategias, V. cronograma de concurso de ordinariza-
ción, Vl. Presupuesto, vll. Metas, vlll. perfil del Docente y lX. Responsable de la ejecu-
ción del plan de trabajo.

La Dra. carol¡na soto, dijo que este documento no responde a ros intereses de ra
ur,EA, y rescatando a las palabras de la estudiante Nuria Huamán, pues, se trata de la
ordinarización de los docentes. para elaborar este plan debió habei partic¡pado los de-
canos, d¡rectores de escuelas profesionales, estud¡antes, este documento no ha sido
trabajo a ese nivel; contiene crasos effores, donde incrusive, están dando potestad a ra
D¡rección de una Escuela profesionar para determinar las vacantes, ro cuar no está ajus-
tado a la Ley universitaria; es el consejo de Facultad la indicada para determinailas
plazas vacantes.
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. El Presidente, por su parte dijo que er proceso de ord¡narización debe ser sociari-
zado, por lo que debe ser devuelto el reglamento para la socialización.

. . . Por su parte, er Dr. Ery Acosta dijo que er proceso de ordinarización de docentes
inicia en los Deparramentos Académicos, posiblemente er pran adorece de argunas de-
ficienc¡as, que amerita ser socializado, conrar con la participación munidiscipl¡naria de
la comunidad universitaria; también opinó que dicho plan sea devuelto alVicerrectorado
Académico para su reformulación.

coincidiendo con ras part¡cipaciones de ros consejeros que re antecedieron, ra es-
tudiante Nuria Huamán preguntó si existe o no una comisión para la ord¡narización de
los docentes, así mmo la ex¡stenc¡a de d¡versas comisiones, la supe,isión de la
SUNEDU; por lo que, de existir ra comisión, recomendó ¡ncorporaÍ a ro esrud¡antes para
subsanar las diversas defic¡enc¡as que tenga el documento.

En consecuencia, habrendo abundado con todas oprniones, er presidente dispuso
AL secretario General que la Resolución de vicenectorado Académico N. ori4-2b2i-
urEA-vRAc., por ex¡stir consenso, sea devuefta a dicha instancia afin de que sea ana-
lizada y reformulada, en razón de que este pran es una exigencia de ra suNEDU.

2.4. Ratifrcación de la R*orución &t vicefiecto¡ado Académico N" o11,
2O2l.UTEA.VRAC.

Resolución del vicenec{orado Académ¡co N" 011s-2021-urEA-vRAc., de fecha
27 de,setiembre de2021, que aprueba Et PLAN DE REFoRMULAcTó¡¡ oer_ ruooelo
EDUCATIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓG¡CN OC LOS ANDES,2O2,I, EI MiSMá
que consta de: Presentác¡ón, r. Antecedentes, ll. Marco Legal, lll. objetivos, lV. Diag-
nóstico, V. Metas, Vr. Estrategias, vil. programación de Actividades y Éresupuesto, vfli.
Financiamiento, Ix. seguimiento y Evaluación y X. Responsables del plan dL Reformu-
lación del Modelo Educativo, el mismo que parte de la presente resolución.

El Dr. Toribio Tapia, manifestó que esta resolución está fuera de su contexto. La
comis¡ón que se ha conformado, ya formuró un nuevo pran, que será remitido ar recio-
rado para su aprobación; por consiguiente, también debe ser retirada de ra agenda.

. No habiendo más opiniones, er presidente dispuso ar secretario Generar que di-
cha resolución y sus anexos sea ret¡rada de ra agenda, y devuena ar viceneciorado
Académico.

2.5- Ratificación de ta R*orución det wcafiectondo Académico N" orl&
2021.UTEA.VRAC.

El secretario Generar dio cuenta con respecto a ra indicada resorución.

que sea satisfactorio para toda la
a fin de que sea reformulado bajo

comun¡dad universitaria; por lo que debe
un diagnóst¡co de la universidad.

elto
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Resolución de Vicerrectorado Académico N. 01 1 6-2021-UTEA-VRAC., de fecha
27 de set¡embre de 2021, que prueba la conformación del Comité de Reformulac¡ón del
Modelo Educativo de la Universidad Tecnológica de los Andes, inlegrados por: Presi-
dente, V¡cerreclor Académico, y como miembros: Decanos de las facultades, Represen-
tantes de los Docentes de las Facultades, D¡recc¡ón de Gestión de la Calidad presi_
dente. *El Presidente podrá invitar al asesor o a s o decanos o Directores que
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- El Dr. Toribio Tapia, soricitó que er documento sea retirado de ra agenda, por estar
fuera del contexto, por cuanto, estamos conformando una nueva comisión para ra re-
forma de un nuevo modelo educativo.

No habiendo más opiniones, y teniendo en cuenta que esta resolución y sus
anexos tienen las mismas consideraciones, el presidente dispuso al secretario General,
sea retirada de la agenda y devuelta al Vicerredorado Académico.

2.6' Ratificación de ra Resorución det wcenecrondo Académico N" ogl-
2O2l.UTEA.VRAC.

El secretario Generar, informó del lnforme N' 011-2021, opinión sobre pran de
trabajo de tópico de salud; esta Resolución de v¡cerrectorado Académ¡co N. oogl-2021-
urEA-vRAc, de fecha 08 de set¡embre de 2021, que aprueba er "pLAN DE TRABAJO
DEL SERVICIO DE TÓPICO DE SALUD PARA LA SEbE ABANCAY Y FILIALES DEcusco Y ANDAHUAYLAS - 2021", no fue ratificada, porque tenía que contar con op¡-
n¡ón técnica de la Dirección de Gesfión de la calidad. por lo que fue devuelto a lá r

Despacho de la secretaría Generar y se ha vuetto agendar; ¡ndica lo s¡guiente: lnforme
N'011-2021-Moc-DGc-urEA, que emite opinión iobre er pran de frabajo sobre er
Tópico de salud, en mérito al oficio N" oog4-2o21-urEA-vRAc, de fecha 15 de oclubre
de 2021, de la D¡reciora de Gestión de la calidad, Mag- Marisera ochoa Guiflén; que
luego del análisis de ros antecedentes, de ros hechos, óncrusiones: r) ros kabajos de
trabajo específico deben ser aprobados en prímera instancia por ras direccion", y po.
autoridad competente, en este caso por er v¡cerrectorado Académico, quienes , ruágo
de la aclividad realizada deben efectuar la evaluación correspond¡ente, 2) Las activida-
des programadas se encuentran establec¡das en er plan Estratég¡co lnstitucional, así
como en el Plan de Trabajo de la Dirección de Bienestar universiiario, ambos con do-
cumentos de aprobación resolutiva der plan operativo rnstituc¡onal, documenro que a ra
fecha no cuenta 

"on 
la aprobación respectiva; 3) Dadas ras circunstancias, aún de ra

emergencia sanitaria, es pertinente las actividades programadas por el servicio tópico,
activ¡dades que deben realizar buscando la eficiencia y eficacia de los recursos áe la
universidad; actividades que deberán contar necesariamente con las evidencias cones-
pondientes, así como las metas y los resultados previstos, y posterior evaluación de los
obtenidos para la formulación de las mejoras respectivas dei plan de Mejora; 4) Reco-
mendaciones: a) Debe establecer previamente los parámetros para que toda documen-
tación pueda ser ingresada, sea consejo universitario o Asambrea universitaria, y evitar
dilatar el t¡empo, b) se debe aprobar de manera urgente ros pranes operativo. oe rr"
diferenles dependencias de la universidad por ser un documento normativo que no so-
lamente servirá como medio de ejecución de actividades sino también como med¡o de

deban intervenir en ras deriberaciones que cons¡dere necesarias sobre er Modelo Edu-
cativo. En su artículo segundo: deja sin efecto, en todos sus extremos, la Resoluc¡ón de
V¡cerrectorad o Académico N' 0090-202 1-UTEA-VRAC, de fecha, 16 de setiembre de
año 2021 , que conforma el Comité de actualización del Modelo Educativo de la Univer_
sidad Tecnol óg¡ca de los Andes

evaluación de las ac{ividades cumplidas, c) Es fundamental que todo el Plan de Trabajo,
una vez ejecutado, tenga que ser evaluado por quienes han ejecutado las acciones y
por jefes superiores inmed¡atos al conocer los resultados obtenidos; Adjunta el Oficio N"
094-2021 -UTEA-VRAC., y plan Operativo lnstitu a!2021, en 15 folios.
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LaD ra. Carolina Soto, man¡festó que esta Resolución no debe j¿r,tr,¡r¡a¿a en la
agenda. Al respecto el Secretario General dijo que la Resolución de Vicerrectorado
Académico N" 0091 -2021-UTEA-VRAC., estaba en giro; nos han remit¡do el informe con
la opinión respect iva, ha sido aprobado su pOl, y está viable para su aprobación

No
acuerdo:

habiendo opiniones en contra, el Con o Universitario anibó al siguiente
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El Dr. Toribio Tapia, dijo que está craro Io manifestado por ra Dra. carorina soto.
El Presidente, solicitó al secretario General sea devuelto el documento al Vicenec-
torado Académico, porque no amerita ser tratado en er presente consejo univers¡-
tario.

2-7. oficio N" orzs2ozl-nrEA-vRAc., de ¡echa 30 de seriembre de 2021, ctet
wcer¡ecrondo Académico, que soticira aprobación ¡eo,furiva sobÁ pa-
sanfia viñual de docente de ta IITEA.

Al respeclo, el Secretario General dio cuenta de dicho documenlo:

oficio N" 0129'2o2'r-urEA-vRAc., de fecha 30 de setiembre de 2021, der Vice-
rreclorado Académico, que solicita aprobación resolutiva sobre pasantía virtual de do-
cente de la urEA. Que, med¡ante oficio N o og7-2o21-DrcrRr-urEA-A8., em¡t¡do por er
Director de cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales, mediante er cual ómu-
nica gue viene promoviendo pasantías virtuares de docentes en er marco der cumpri-
miento del Anexo rde requerimientos y recomendaciones esrabrec¡dos en ra Resorución
del consejo Direct¡vo N' o3i-2020-suN EDU/CD. con er propósito de que ra UTEA esté
preparada para responder a la realidad que se está presentando una revolución en los
métodos de diseño y construcción de proyecros de aiquitectura, ingeniería y afines, uti-
lizando algoritmo denominado: Metodología BIM por sus siglas en ¡inglés (Buiding lntor-
mation llodeling), por ro que soricita: 1) Aprobar ra particiiación der Mg. barirro óañari
otero, Director de la Escuela profesionar de lngeniería óiril, 

"n 
la palantía virtuar de

docente del "Diplomado en BrM con Revit @ para arquiteclura, ingenLría y afines" de ra
universidad de cataluña de colombia a iniciarse el 2! de octubre del presente año, con
una duración: 13 semanas aproximadas, en modalidad 100% virlual que comprende el
acompañamiento académico + encuentros sincrónicos, con una dedicación de g a 1O
horas por semana de tiempo de trabajo der participante. 2) Autorizar er pago a ra un¡-
versidad de cataruña por derecho de partic¡pac¡ón hasta por er varor de s7 z, sso.oo,
equ¡valente al ¡mporte de usD 9709 y considerando que este monto representa el 50yo
del costo real del Dipromado. Er mencionado importe se encuentra prognamado y apro-
bado en el PoA 2021 de DrcrRr. 3) Disponer gue s¡ er participantelue no Égre ra
cenmcac¡ón respeciiva debe comprometerse a devolver el importe del valor oet óiplo-
mado.

. El Pres¡dente düo que se requiere docentes de ana car¡ficac¡ón, por ro que este
documento debe ser aprobado. Es más, dijo que @nocen der desempeño der iocente
Calixto Cañari Otero, que debe ser aprobado.

La estudiante Nuria Huamán, ros docentes deben ser capacitados en rabor do-
cente, debiéndose comprometer el docente hacer la réplica con los alumnos; y todo lo
aprendido replicar en ras clases. eue esta capacitación coadyuve en la formacién de ros
estudiantes. Petición con la cual concordó el presidente.

S
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ACUERD..- Aprcbar por unan¡midad ta petición de ra Dirccción de cooperación
Técnica y Reraciones lntemacionates, a fin de que et docente Mg. calixio carñai
otero, Director de ra Escueta proÍesionar de rngéniería civir, en á pasant¡a viiiait
de docente del "D¡prom.ado en BtM con Revit ó para arquitectura,'¡ngenierf a y afi-nes" de ra univeddad de catatuña de corombia a inicia'e er 25 ie octubre detpresenfe año, con una dunción: lS seaanas aprcximadas, en modatidad l O@/o
vi¡lual que comprende er acompañamiento acaáémico + encuentros s¡nc¡tntcii,
con una dedicación de I a 10 horas por semana de tiempo de traoa¡o aéipái¡iípante. Para tar efecto, autorizar et pago a ra rhniversidad cre catatuñá por i"Áiio
de parficipación hasta por et vator de s/ 2, ggo.oo, equivatente at importe de usD
$7o9 y considenndo que este monto rcpresenta er iooÁ der o,sto'na a"l oi[to-
mado' El mencionafu impoñe se encuentra programado y apmbado en et poe
2021 de DrcrRr. y disponer que si er participa,-nte que no togrc ta cedificación
respecfya debe comprometerce a devolver et ¡mpoúe det vatoi det Diptomado.

2.8. Oficio N. (Ntt-2O21 -UTEA-VRAC.

El Secretario General dio cuenta respecto al documento.

Oficio N' 0O4-2O21-IJTEA-VRAC., de fecha 13 de octubre de 2021, det V¡cerrec-
torado Académico, que eleva la propuesta de contrato de docentes a tiempo complet,oparas las escuelas profesionales pertenecientes a la Facultad de ciencias ie la salud,en mérito del ofic¡o N' or44-202J-urEA-Fcs (e): r) Mag. Arturo camacho sa¡ceoo,Escuela Profesionar de Estomatorogía sede AbaÁcay. z.'n g. Jessica Maririn Guerü
salazar, Escuera profes¡onar de Enfermería, Firiar Ándahuayras. 3. rng. yuliza Fran-
cesca Ancharioblitas, Escuela profesionalde Enfermería, de l; Filial cuü. La vigencia
del conkato que será a partir de ra fecha hasta ra curminación der semestre Acad?mico
202'lJ (conforme a ra D¡rectiva N' oo1-202'r-urEA-vRAc., ra ampriación de contrato
está sujeto a evaruación), quienes han sido decrarados aptos en er procedim¡ento de
selecc¡ón docente 2021, asimismo, asumirán ras direcciones de hs ácueras profesio-
nales de.la sede Abancay y firiares de cusco y Andahuayras, pertenecientes a ra Facur-
tad de ciencias de ra sarud, con ra finaridad d" p.gramá, y organizar ra carga Acad6
mica del semestre 2021-1, siempre y cuando firme contrato, er Decano podÉ emitir r+
solución de encargáura.

El vicerrecl.r Académico, Ery Acosta, dijo que era decisión fue urgente por ex¡stir
una crisis en la Facurtad de ciencias de ra saiud, a fin de ras personas mencionadas en
la propuesta' asuman ra dirección de las escueras profesionares, a propuesta der deca-
nato, a f¡n de que hagan cargo de ra conducción áe ras escueras proiesionares, de raDecanáura de la mencionada Facultad.

No habiendo más opiniones, ros consejeros universitarios arribaron ar srguiente
acuerdo:

ACUERDO.- Aprobar, por unanimidad, la propuesta de contrato de docentes a
t¡empo completo pan tas escue/as prcfesionales fomulada por Ia Decana de la
Facultad de Ciencias de la Salucl: 1) Mag. Arturo Camacho Satcedo, Escuela pro_
fes¡onal de Estomatotogía Sede Abancay. 2. Mag. Jessica Mailin Guem Salazar,
Escuela Profes¡onat de Enfermería, Fil¡al Andahuaytas. 3. ,rg. yuliza Francescá
Anchad Obl¡tas, Escuela Profesional de En de la Filial Cusa. La vigencia
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2,9- Ratificación de ta Resotución de wcenecroo,do Académrco N" 017-2021-
UTEA-VRAC

El Secretario General pasó a dar cuenta sobre dicha resolución:

Resolución de v¡cenectorado Académico N' 017-202.r-urEA-vRAc., de fecha 21de octubre de 2021, que ratifica la Resolución Decanar N" 019s-2021-uree-rcé, Jefecha 20 de octubre de 2021, que resuerve en su Articuro primero: enc€¡rgar, 
"o. 

a"rgo
a dar cuenla al consejo de Facurtad, de ra Escuera profesionar oe estomiatotogia d;ia
Facultad de ciencias de ra sarud de ra universidad recnoróg¡ca de ros Andes:a, Mag.Arturo camacho sarcedo, Docente contratado a Tiempo compreto ¿e u gscuera prá-
fesional de Estomatología, desde el 1s de octubre dé zozl hasta la culminación del
semestre académico 2021-ll qn todas las atribuciones inherentes al cargo.

El Presidente manifestó que esta resolución es v¡nculante con el análisis anterior.

.. El Dr. Toribio Tapia, dijo que se debe concordar los tiempos del contrato que tiene
arriba por 2o21'r, a ra curminación, y su ampriación será sujeta a ra evaruadón, y raencargatura lo están hac¡endo por ros semestre s 2o21-r y 2021-r; no debe haber esa
coherencia, recomendó revisar. Vigencia de contrato que árá, textuarmente o¡"e, 

" 
pái

tir de la fecha hasta ra curminación der semestre zozu. e*o. en er oficio aonae que
están contratando al Mag. Arturo camacho salcedo, el of¡cio N. 09, está indicando lavigencia del contrato que será a part¡r de ra fecha hasta ra curminación der semestre
académico 2021-r, conforme a ra Direc{iva N. oo1 .La ratificación der contrato e.ú .rÁ"
a evaluacíón'. Arriba está indicando er rím¡te que acabamos de aprobar, soramente éstápor el semestre 2021-r, pero abajo ro estamos dando ra encargatura por ros dos semes-
tres; por lo que solicitó que esa incoherencia se arregle.

No habiendo observaciones, er consejo universitario, arribó ar siguienre acuerdo:
A-CUERDO.- Ratifrcar, por unanimidad, con cargo a conecc¡ón, la Resotución de
v¡cenectorado Académico N" o17-2021-urEA-úRAc., de fecha 21 de octubrc de
2021, que ratifrca ta Reo,rución Decanar N" olgs2o2l-TJTEA-FCS, de fecha 20
de ocfub¡e de 2021, que resuelve en su A¡ culo primero: encarytat, con catgo a
dar_cuenta ar consejo de Facultad, de ra Escueta prcfesionat de Estomatotogía de
la Facuttad de ciencias de ra satud de ta univeñdad recnotógica ae ros ¿]iáes,
al Mag. Afturo camacho sa/cedo, Docente contntado a Tiempo compteto iilá
Escuela Profesionat de Estomatotqía, desde et 15 de octubrc de zoil nasta Á
culminación der semestre académ¡co 2021-tt con todas las atribuciones ¡nherentes
al cargo.

2.1o. Ratificación de ta Resotución de wcenectorcdo Académico N" olg-
2O2l.UTEA.VRAC

del contrato que será a padir de ta fecha hasta ta culminación del Semesfre Aca-
démico 2021-t .(ponforme a la Ditecfiva N" O01 -2021 -|JTEA-VRAC., la amptiación
de contrato está su¡eto a evatuación), qu¡e nes han s¡do declarados aptos en elprocedimienlo de selecc¡ón docente 20'21, a§mismo, asum¡rán tas direcc¡ones de
/as escue/as profesionates de ta SedeAbancay y fil¡ales de Cusco y Andahuaytas,
peftenecie ntes a la Facultad de Ciencias de ta Salud, con la ñnatidad de progñmar
y oryanizar la Carya Académ¡ca del semesfre 2021-1

El Secretario General dio cuenta con dicha resolución:
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Resolución der v¡ce,ec{orado Académ¡co N. 018-2021-urea¡lnnc., de fecha
21 de oclubre de 2021, que ráif¡ca la Resolución Decanal l.l. Ol SZ_ZOei -UiEilóé,
de fecha 20 de octubre de 2021, que resuelve: en su Artículo primero: 

";rg"r, ;;cargo a dar cuenta al consejo de Facultad, la sub.Dirección de la Escuela prñesional
de Enfermeria - Firiar cusco de ra Facuftad de c¡enc¡as de la sarud a ra Mag. yuriza
Francesca Anchari obritas, docente contratada a t¡empo compreto de la Escuera profe-
s¡onal de Enfermeria de la Filial cusco, desde el .lB de octubre de 202.r hasta er 1.r de
febrero de 2022, con todas las atr¡buciones inherentes al cargo.

. El Dr. Toribio Tapia, dijo que está conforme ra Resorución, indicando que ra ante-
rior resolución debe ser similar a esta última resolución.

El consejo universitario, ruego der anárisis correspondiente, anibó ar siguiente
acuerdo:

AcuERDo.- Aprcbar por unanimidad, ta Resorución det vicenectorado Acadé-
mico N" 018'2021-urEA-vRAc., de fecha 21 de octubrc de 2021, que rctif¡ca ra
Resoluc¡ón Decanar N" 01 97-2021 -urEA-Fcs, de fecha 20 de octubre cle 202:i,
que resuelve: en su Attículo primero: encatgar, con catgo a dar cuenta at consejo
de Facultad, ra sub-D¡rección de la Escuera prctes¡onar de Enfermería - Fitíal
cusco de la Facuttad de ciencias de ra sarud a ra Mag. yutiza Fnncesca Anchai
oblitas, docente contratada a tiempo compreto de la Escueta prcfesionat de En-
fermeria de la Filial cusa, desde e/ 18 de octubrc de 2021 hasta et 11 de febrerc
de 2022, con todas las atribuciones inherentes al caryo.

2.11' RatiñcacrÓn de ta Resotución de vicer¡ectorado Académico N. o1g-
2021.UTEA-VRAC

El Secretario General dio cuenta con respec{o a d¡cha resolución:

Resolución de v¡cerrectorado Académico N' 019-2021-urEA-vRAC., de fecha 21
de octubre de 2021, que ratifica ra Resorución Decanar N" or94-2021-UrEA-FCS, de
fecha 13 de octubte de2o21, que resuerve: en su Artícuro primero: Encargar, .o"ü[á
a dar ¡,r'enla al consejo de Facunad, ra D¡rección de ra Escuera profesional de EnfJr-
mería-sede Abancay de la Facuhad de ciencias de la salud, de la universidad recno_
lógica de los Andes, a ra Mag. Juana Regina senano utani, oocente contratada a
Tiempo completo de la Escuela profesional de Enfermería, desde el 23 de setiembre,
de 2021 hasta la culminac¡ón del semestre académ ico 2021-ll,con todas las atribuc¡ones
inherentes al cargo.

El Dr. Toribio Tapia, dijo que tiene el mismo error de la Resolución de Vicerrecto-
rado Académ ¡co N' 017-2021-UTEA-VRAC., el periodo debe ser s¡m¡lar at indicado en
la Resolución del V¡cerrectorado Académico N" 018-2021-UTEA-VRAC. para la contra-
tación como docente lo hacen hasta el semestre 2021-it, y para la enca rgatura de la
Dirección lo hacen hasta el semestre 2021-ll, no es coherente con la fecha contrato y la
encargatura. Portanto, la Resolución de V¡ceÍectorado Académ¡co N" 019-2021-UTEA-
VRAC., también tiene el mismo enor de la Resolución de Vicenectorado Académ¡co N "
O17 -2O21-UTEA-VRAC., hasta ta culminacíón det semestre académico 2O2ll, en cam-
bio, la anterior, la Resolución del V¡cerrectorado Académico N. 0 1 B-202 1 -UTEA-VRAC.,
dice precisamente hasta el 1 I de feb re¡o de 2022, con todas las atribuciones ; más pre-

es la Resolución o Académico N" 018-2021-
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UTEA-VRAC. Por cons¡guiente, deben tener coherenc¡a en cuanto alylaencargatura de la Dírecc¡ón

Luego der debate correspond¡ente, ros consejeros arribaron ar s¡guiente acuerdo:
AcuERDo.- Ratificar, por unanimidad rectifrcando et período del o,ntnto, ta Re-sorución de v¡cefiectorado Académ¡co N" olg-2021-urEA-vRAC., de fecha zt de
o-ctubre de 2021, que ratif¡ca la Resorución Decanar N. 0r94-2o2r_uree_ici, aáfecha 13 de octubre de2o21 , que resuelve: en su Attículo pim"r, er"",gái'"áÁ
catgo a dar cuenta al consejo de Facuttad, ta Dirccción ae a escueta pitis¡iia,t
de Enfemerra-sede Abancay de ta Facuriad cre ciencias de ta satud, ae Áúirveoidad Tecnológica de los Andes, a ta Mag. Juana Regina Semno Utani, Dicente contratada a Tiempo compteto de ra-Escuera prcfes¡onat ae eniÁera,
desde er 23 de setiembte, de 2021 hasta ta cutm¡ntactón del semesf/e académico
2021-ll, con todas las atribuc¡ones inherentes al cargo.

EN ESTE ACTo, REASUMIÓ EL PRESIDENTE TITULAR LA CoNDUccIÓN DE LAsestót¡ ExTRAoRDtNARIA DE coNSEJo uNtvERStrARto.
2-12- Ratiñcación & ra Resotución de vicer¡.,ctorudo Académbo N" ofu2021-UTil-vRAC

El Secretario General dio cuenta con respec{o a d¡cha resolución:

Resolución de v¡cerrectorado Académico N' ozo-2o21-IJTEA-vRAc., de fecha 21
9e.oct-ubre de 2021, que ratifica ta Resotución Decanal N. ISO_eOZl_UieR_fCé, J"fecha 20 de octubre de 2021, que resuelve: en su Artículo primero: encargar, d;rg;a dar cuenta ar consejo de Facunad, ra sub-Dirección de ra Escuera profesionar de
§nreqgrfa F¡riar Andahuayras de ra Facunao de cienc¡as Je ra sarud, de ra universidadTecnológica de los Andes, a la Mag. Jessica Marilyn Gueira salazar, Docente contra-tada a Tiempo compreto de ra Escuera profesionaide Enfermería - Firiat Anoahuaytas,
desde el 18 de ocrubre de 2021 hasta er 11 de febrero de 2o22,con todas ras atribucio-nes inherentes al cargo.

No habiendo opiniones en contra, er consejo un¡vers¡tar¡o, arribó ar s¡gu¡enteacuerdo:

A9uElD9- Ratificar por unanimidad, ra Resotución de vicenecforado Acadé-
mico N" 02G2021-urEA-vRAC., de fecha 21 de octubrc de 2021, que ratniiia
Resolución Decanat N' 1962021-]1EA-FCS, ae fecha 20 de octu'brc i" iozl,que resuerve: en su A¡ficuro pimerc: encargar, con cargo a dar cuenta at consi¡áde Facultad, ra sub-Dirección de ra Escuera prcresonat de Enfe¡me¡ra Fit¡ar Ai-dahuayras de ra Facurtad de ciencias de ra sarud, de ra r.tnivefsidad r*n;ogii,
de los Andes, a ra Mag. Jessica Mairyn Guem satazar, Docente contratada aTiempo completo de ta Escueta profásionat de Eniermerfa _ rifial endahuáytai,
desde er 18 de octubrc de 2021 hasta er 11 de febrcro cte 2022, con todas rasatñbuciones inhercntes al cargo.

2'13' Ratiñcación de ra R*otuci,n de vicenectorado Académico N. os2-M2l.UTEA-VRAC

a resolución
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Resolución del Vicenec{orado Acádémico N. 032-202 1 -UTEA-VRAC., de fecha
29 de octubre de 2021, que aprueba el PLAN DE TRABAJO DE REFORMULACIÓN
DEL MODELO EDUCATIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES,
para su aprobac¡ón, el mismo que consta de: Presenlación, l. Antecedentes. ll. Marco
Legal, lll. Objetivo, lV. Definición de Terrinos, V. D¡agnóstico situacional, Vl. Metas, Vll
Estrateg¡as, Vlll. Programación de actividades y presupuesto. Financiamiento, lX. Res-
ponsables del plan de reformulación del modelo educat¡vo. Artículo Segundo: dejar sin
efecto, en todos sus extremos, la Resol ución de Vicerrectorado Académico No 0115-
2021-UTEA-VRAC, de fecha, 27 de set¡embre del año 2021, SE APRUEBA EL PLAN
DE REFORMULACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNO-
LÓGICA OE LOS ANDES, 2021,

El Secretario General dio cuenta con respecto icha resolución:

_ La Dra. caror¡na soto, d,jo que esta resorución indica: dejar sin efecto ra Resoru-
ción de v¡cenec{orado Académ¡co N' 011s-2021-urEA-vRAc., esta resoluc¡ón esta-
mos devolv¡endo por no corresponder su trámite, si ya sar¡ó ra resorución rectorar, cómo
quedaria; también se tiene que emitir una resorución anurando; por ro que pidió ievisar
al respecto.

El Dr. Ely Acosta düo que es válida la opinión de la Dra. carolina soto, hab¡éndose
acordado que se devuerva ra Resorución der Vicerrectorado Académico, en esta oportu-
nidad se debe dejar sin efec{o.

El Presidente, manifestó que se debe dejar sin efecto dicha Resorución para todos
sus efectos.

!l Dr Toribio Tapia, dijo que ra resorución está referido a ra comisión para refor-
mulación del modero educat¡vo. Este únimo debería ser ratificado; sin embario, hay ar-gunas ¡ncongruencias más de carácter formal. Este es el nuevo plan que ésta apro
bando el vicerrectorado Académico. se está dejando s¡n efecto del ex - vicerráor
Académico.

Por lo que, er Presidente vio por conveniente que sea devuelta esa resorución a
fin de que se corrija c¡ertas ¡ncongruenc¡as, er vicenectorado Académico, en base de ra
resolución que fue retirada de la agenda.

La Dra. carolina soto, dijo, que si va ser devuelto, por razones de formaridad,
estaría mellando su despacho. cuando se tiene hacer la reformulación del modelo edu-
cativo, se debe hacer un diagnóstico situacionar, rear, de ra universidad; debe señarar
el plazo: corto, mediano y largo plazo (er mensaje no se ha podido perc¡bir con nit¡dez).

_ El Dr. Toribio solicitó que hagan las recomendaciones o aportes en forma escrita,
a fin de que la Comisión tenga en cuenta.

Por tanto, el Presidente dispuso al secretario General, que la Resolución del Vi-
cerectorado Académico N" 032-2021-urEA-vRAc, sea devueha al vicenectorado
Académico a fin de que sea coneg¡da, respecto aldocumento que ya no conespondería
estar cons¡derado en la Resolución.

2-14, Ratificación & ra Resorución de w@r¡.,ctondo Académico N" og+
2021.UTEA.VRAC
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Resolución del Vicenectorado Académico N" 034_2021_UT a
29 de octubre de 2021, que ratifica la Resolución Decanal N. O49G2021-UTEA-FI. de
fecha 28 de octubre de 2021 , que resuelve: en su Artículo Primero: Aprobar la Carga
Académica ACTUALIZADA y DEFIN|TIVA det Semestre 2021), de la Escuela profesio-
nal de ingeniería Civi I - Filial Andahuaylas, de la Universidad Tecnológica de los Andes
conforme al Reglam ento General de Distribución de Carga Académica y Horaria, pata
la educac¡ón bajo entornos v¡rtuales de aprendizaje por el periodo de emergencia san¡-
taria COVID-19, por las cons¡deraciones expuestas en la parte considerativa de la pre-
sente resolución , la m¡sma que forma parte de la presente resolución

3. Ratificación de resoluciones de VicenEctorado de lnvest¡gación.

. La Dra. carorina soto, dijo que esta resorución también debe ser devuelta, ya que
la docente Gloria María Jara valverde ha venido trabajando con título profesionai falso,
que la SUNEDU ha obseruado.

_ El Dr. Toribio Tapia, dijo que ra carga académica de ra firiar Andahuayras de ra
Escuela profesionar de rngeniería civir ya fue aprobado, hubo argunos cambiós.

.Al respecto, la profesora Carolina Soto, düo, que se ha comunica con la Sub.Di-
rección de Recursos Humanos, que informa que ha observado el contrato de la profe-
sora Gloria María Jara Varverde, ar dia de hoy no ha firmado er conrrato, por tá que
estamos a tiempo de correg¡r.

La Dra. carorina soto, por informe de Recursos Humanos, ha observado a ra dG,
cente.

El Dr. Toribio Tapia, aclaró que la docente cuenta c,n grado académico, que Re_
cursos Humanos no ha advertido. La observación no es por su grado académico de la
indicada profesora, había tenido un mntrato para el centro de ldiomas. Es un tema
adminislrativo, pueden revisar su file personal, donde se encuentra acreditado los estu-
dios' grados académicos, etc. E[a fue obse*ada porque estaba enseñando en centro
de ldiomas, que no es parte misional de la univers¡dad. A esta fecha, no se puede decir
a los estud¡antes que tenemos dificuttades. Muchos de los estudiantes son de la filial
Andahuaylas. Es cierto que fueron observado como 0g grados académicos obtenidos
en venezuela, pero ha obtenido un grado académ¡co dé maestro en una universidad
nacional del Peru; por tanto, cumple con los requisitos.

No habiendo más observaciones, crn er único voto contrario de ra Dra. carorina
Soto, el Consejo Universitario anibó al siguiente acuerdo:

AcuERDo.- Ratificar, por mayorra, la Resotución det vicenectorado Académico
N' 03+2021-urEA-vRAc., de fecha 29 de octubrc cte 2021, que rctifica ta Reso-
luc¡ón Decanar N" u9G2o21-urEA-Ft. de fecha 2a de octub¡e de 2021, que rc-
suelve: en su Attfcuro pime¡o: Aprobar ta carga Académica AcruALtzÁDA y
DEFlNlrlvA del semeste 2021), de ta Escuera profesionar de ¡ngen¡erra civir -
Filial Andahuaylas, de ta tJniversidad recnológica de tos Andes, conforme at Re-
glamento Generar de Distibución de carya Académica y Horada, para la educa-
ción ba¡o entomos viftuates de aprend¡zaje por e! periodó ae energenc¡a sanitaria
covlD'1g, por ras consideraciones expuesfas en ta paúe ansidentiva de la prc-
sente rcsolución.
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El Secretario General dio cuenta de cada una de las resoluciones
rado de lnvestigación en el s¡gu¡ente orden:

3.1. Ratificación de ra Resotución det v¡cerectorado de ¡nvesügación N" 023-
2021-UTEA_VR|

El Secretario General dio cuenta con respecto a d¡cha resolución:

Resolución de vicenectorado de rnvestigación N" 023-2021-urEA-vRr., de fecha
15 de oc{ubre de 2021, que encarga ra Dirección de rnvestigación ar Dr. carros Moreano
Huayhua, oocente contratado a riempo compreto de Escuára profesionar de lngeniería
Ambiental y Recursos Naturares de ra Facurtad de rngeniería, con ra bonificaci¿ricones-
pondiente al cargo, debiendo asumir las funciones inherentes a partir del 15 de oc{ubre
del 2021 , fecha de la emisión de la presente Resolución hara la curminación del se-
mestre académi cñ 2021 - 1 .

. . El Presidente d¡jo que esta resorución ha perd¡do ra vigencia, por no haber asu-
mido el docente las funciones.

. La Dra. carorina Soto, soricitó que ra presente resoruc¡ón sea retirada de ra agenda
del Consejo Un¡versitario.

. El Dr. Toribio Tapia, dijo que er indicado docente ha renunciado a ra docencia a
tiempo completo, por tanlo, no puede asumir la función.

La menc¡onada resorución fue retirada de ra agenda der consejo uníve*itario.
3.2. Raüficación de ra Resorución der vicerrectorado de invesügación N" 024-

2021-UTEA-VR|

El Secretario General dio cuenta con respecto a dicha resolución:

Resolución de Vicenectorado de rnvestigación N. 024-2021-urEA-vRr., de fecha
15 de octubre de 2021, que en er artícuro priméro, aprueba er Manuar de usuariá Exerno
del Repositorio d¡gital institucional de la universidad'Tecnológica de os nnoes, que tLne
como objetivo reunir, divulgar, preservar y dar visibil¡dad a rravés de su platafórma los
contenido d¡gitales generados en la un¡versidad, con la finalidad de proporcionar al usua_
rio una guia para ingresar y registrar metadatos en er repositorio d¡gitar institucíonar.
Formando parte de dicha resorución en (17) for¡os. Artícuro segundo, aprueba ros rinea-
mientos del repositor¡o d¡gital institucional de la universidad récnológica de los Andes,
que tiene como objetivo principar dar acceso a ra producción académica y científica,
concientizando a la investigación y crear nuevos conocimientos. Formando parte oe ¿i-
cha resolución en fojas 17.

No exist¡endo ninguna objeción, los consejeros un¡versitar¡os arribaron al s¡gu¡ente
acuerdo:

ACUERDO.- Ratiñcar por unanimidad, ta Resoluc¡ón de ViceÍectoado de tnyes-
tigación N" 024-202 1 -LJTEA-V R t. de Íecha 15 de octube cte 2021, que en el ar-
tfculo primerc, aprueba et Manuat de usuaio Extemo det Repos¡totio digital insti-
tucional de la Universidad Tecnológica de los Andes, que üene como objetivo re-
unir, divulga¡ preservar y dar visibilidad a tnvés de su platafoma tos contenido
d¡g¡tales genendos en la un¡versidad, con la f¡nal¡dad de prcporcionar al usuaio

metadatos en el rcpositoio digital ¡nstitucion at.
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Formando paúe de dicha resolución en (17) folios. Attículo segundo, /os
lineamientos del repsitorio digitat institucional de ta Unive¡sidad Tecnológica de
/os Andeq que tiene como objetivo principat dar a cceso a la prcducción académ¡ca
y cientlfica, concientizando a ta invest¡gación y crear n uevos conocimientos.

3.3. Raüf¡cec¡ón de ta Resorución del vicerrectorado de ¡nvesügación N. 02s-
2O2I-UTEA.VRI

El Secretario General d¡o cuenta con respecto a dicha resolución:

Resolución de vlcerrectorado de lnvestigación N' 025-2021-urEA-vRl., de fecha
20 de octubre de 2021 , que aprueba er pran de capacitación a docentes en er manejo
de tumhin, dirigido para los docentes responsables los centros de lnvestigación, unidá-
des de lnvestigación, coordinadores de lnvestigación de Filiales y doceñtes de la uni-
versidad recnológica de los Andes, con la finalidad de promover el uso adecuado de la
herramienta de TURNITIN que ayudara a incrementaria calidad de los proceso de ¡n-
vestigación y prevenir el plagio.

No existiendo ninguna objeción, los consejeros un¡versitar¡os arribaron al s¡guiente
acuerdo:

AcuERDo.- Ratiñcar, por unanimidad, ta Resotución det vicenectorado de inves-
tigación N" 0212021-IJTEA-VR\, de fecha 20 de octubre de 2021, gue aprueba et
Plan de capacitación a docentes en er manejo de tumit¡n, dirig¡do para tos docen-
fes /esporsaó/es /os cenfros de lnvesügación, unidades de-lnvestigación, coor-
dinadorcs de lnvestigación de Filiales y doentes de ta universidaá Tecnológica
de los Andes, con la ñnalidad de promover el uso adecuado de ra henamientá de
TURNITIN que ayudara a incrementar la calidad de /os proceso de ¡nvest¡gación
y prevenh el plagio.

3.4. Raüficación de la Resolución del Vicerrectorado de invesü
2021.UTEA.VRI

El Secretario General dio cuenta con respeclo a d¡cha resolución:

Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N' 026-202i-urEA-vRl., de fecha
20 de octubre de 2021, que encarga como coordinador de lnvest¡gación de Ia Filiaf
Andahuaylas al Mag. Bon¡facio Lezano chiclla, docente contratado itiempo completo,
de la Escuela Profes¡onal de Agronomía de la sede Abancay de la universidad recno-
lógica de los Andes a part¡r de la emisión de la presente Resolución y hasta la culm¡na-
ción del Semestre Académico 2O2i-1.

El Presidente, por informe del Dr. sabino plchihua, Direcior de la Filial Andahuay-
las, manifestó que no ha dado ra conformidad ar ind¡cado docente, por tanto, previá-
mente, se debe contar con el documento del D¡rector de la mencionada filial; habiía que
discutir ese tema.

La Dra. carolina soto, informó que anoche conversó mn el Mag. sabino pichlhua
Torres, y dijo que no es función del Director de las filiales proponer al coordinador de
las de lnvestigac¡ón de las filiales, sino, es compelencia exclusiva del Vicenectorado de
lnvestigación, por lo que sol¡citó se respele las funciones de dicho vicenectorado.

gación N" 026.

$ffi§É,0l t ktyalo liewina

lJ|ll

l.eo

t0sAirDt§

27

tlos §oria Alyarez.u no

I,l)6ICA

t)r.Zut

)bog.
S EC RFTTR :ENERAL



00056

El Presidente, dijo que, si bien es competencia del Vicerrectorado
ción, t¡ene que haber la propuesta del D¡rector de la Filial, quien debe conocer al perso-
nal con qu¡en trabaja.

La Dra. Carolina Soto, manifestó que ha coordinado, muy a pesar que no le co_
rresponde al Director, ha coordinado con ra Dra. orrinda Huisa, tamb¡én ha coord¡nado
con er Director de ra Firial Andahuayras, qu¡en re informó que ra persona de Bon¡facio
Lezano ya se encuentra trabajando, por ro que soricitó a ra presidencia respete ras fun-
ciones del Vicenectorado de lnvestigación.

. .. El.Dr. Toribio Tapia, dijo que se debe dist¡nguir dos áreas: académica y adminis-
trativa; dentro de la parte académica está ra invesiigación inherente ar proceso de ene-
señanza aprendizaje; y efeclivamente, entre las fuñciones, le corresponde al Vicerrec_
torado de lnvestigación tomar ra decisión en ro académ¡co, ro que sí t¡ene que comunicar
con respeclo a la persona que va asumir dicha func¡ón, a partir de ese momento coor-
dina tanto los subdirectores de ras escueras profesionares y er Director de ra firiar, pero
no es función del Director de ra Firiar tomar una acción acedém¡ca, su función es más
administrativa; por tanto, está en lo correclo la Dra. carol¡na soto; es más, los docentes
que estén en esa área por ro menos deben tener una revista indexada; en nuestro medio
no es tan sencillo, nuestra rearidad es compreja; por ejempro, er docente en mención hapostulado para Abancay, es docente de ra sede Abañcay; sin embargo, bajo entornos
virtuales, igualmente tiene que coord¡nar con ra firiar Anáahuayras; eitá dentro que re
corresponde a la Vicenectoría de lnvest¡gación, tomando en cuenta, además, la caren-
cia de docentes en el medio.

EI Dr. Ely Acosta, dijo cómo es que la univers¡dad debe hacer v¡da orgánica,
gualdo ¡us diferentes dependenc¡as están inteneracionadas; si tomamos h frsicióndesde el vicerrectorado Académ¡co, que la investigación formativa es Inheáte a la
academ¡a, es func¡ón también de este despacho ver el tema de invest¡gación formativa:
en consecuencia, nosotros no tenemos un bagaje de profes¡onales quá pueden asumii
diferentes responsabiridades. Vio con mucha preocupación con respecto ar docente, Dr.
carlos Moreano, haya desístido muy a pesar que escontfatado, pero es un profesionar
de alta.caridad científica, a quien respetamos mucho; sin embargo, debemos respetar
las decisiones de cada despacho; su persona en ese tema siempre na reireraoo, respeta
las acciones que toman cada dependencia, sobre todo los decanatos, vicenectorados,
etc. Por lo que sol¡citó ratif¡car la resolución por no tener con suficientes docentes ordi_
narios para coberturar diferentes plazas orgánicas para el funcionamiento de nuestra
universidad; es por ello que recurrimos a los profesores contratados.

No habiendo objeciones, los consejeros adoptaron el s¡guiente acuerdo:

AcuERDo.- Ratificar por unanimidad, la Resorución de v¡ce,ectondo de rnves-
tigación N" 026-2021-urEA-vRt., de techa 20 de octub¡e de 2021, que encatga
como coo¡dinador de tnvest¡gación de ta Fil¡ar Andahuaylas at Mag. áonifac¡o fe-
zano ch¡clra, docente contratado a tiempo compteto, de ra EscueÁ prcfes¡onar de
Agronomía de /a sede Abancay de ta rJniversidad recnotógica de tos Andes a
partir de la emisión de ta prcsente Resotución y hasta ta cutminación del semes¿re
Académ¡co 2021-1.

3.5. Raültcación de
202.t-UTEA-VRt

la Resolución del Vicerrectorado de ¡nvesügación N. 02g_
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Resolución de vicenectorado de lnvestigación N' 028-2021-urEA-vRl., de fecha
22 de octubre de 2021, que ratifica en su artícuro primero, ra resorución Decanar N"
0'199-2021-UrEA-FCS., der 22 de oc'tubre de 2021 , que encarga mmo responsabre der
centro de lnvestigación para er semestre académico 2o21-l de la Escuela profesional
de Estomatología, a la Mag. cD. KeIy Malpartida Vardenama, docente contratada a
tiempo completo de la Escuela profesional de Estomatologia, de la Facuttad de ciencias
de la salud. En su artículo segundo, ratifica la Resolución óecanal N. o2oo-202i-urEA-
FCS., de fecha 22 de ocrubre de 2021, que encarga como Responsable der centro de
lnvestigación para semestre académico 2021-1, de la Escuela profes¡onal de Enferme-
ría, al Dr. Ronal oviedo Huamaní, docente contratado a tiempo compreto de ra Escuera
Profesional de Enfermería, debiendo asumir ras funciones inherentes al cargo a partir
de la emisión de la presente resolución. Artículo tercero, ratifica la Resolución Decanal
N" 0201-2021-UTEA-FCS., del 22 de octubre de 2021, que encarga, con 

"argo 
a dar

cuenta a consejo de Facuhad, como Jefe de la unidad de lnvestigación para el simestre
académico 202'l-1, de la Facuhad de ciencias de la salud, a la Mag. cD. Mirella pamela
Tineo Tueros, docente conlratada a t¡empo completo de la Escuela profesional de Es-
tomatología, debiendo asumir las funciones inherentes al cargo, a part¡r de la emisión
dela presente resolución.

La Dra. carolina soto, düo que no ha coordinado con ra Decana de la facurtad de
ciencias de la salud para la designación de responsables de las unidades y centros de
investigación, cada Decano lo designa; cada semestre cambia a los responsables de
unidades y centros de investigac¡ón, por ello que la investigación en la urEA no avanza.
En cuatro meses no se puede pedir resultados

El Pres¡dente hizo hincapié en el sentido que siempre debe haber coordinaciones;
s.u observación va por ese lado, y estoy de acuerdo con usted, cuando dice que, debg-
rian los decanos coordinar con su despacho.

El Dr. Ely Acosta, manifestó que este es un punto que concierne a toda ra univer-
sidad' no solo es inconveniente para er viceffec{orado de lnvestigación, tamb¡én lo es
para el Vicerrectorado Académ¡co. si tenemos que dar sostenibilidad a la universidad,
no tengamos inconvenientes en los cambios de semestre, él ya había planteado se rome
en cuenta para futuros debates, que la designación o las encargaturas de los directores
y subdirectores, mínimamente deberian de ser, por ro menos, entre dos o cuatro semes-
tres académicos; precisamente, los mayores inconven¡entes que tenemos entre el cam-
bio de semestre, porque no se re da ra funcionaridad a esas dependencias, tenemos
muchas deficiencia e insatisfacciones de nuestros clientes. Las decanaturas funcionan
con su departamento académico, su unidad de investigación, que t¡enen er mismo nivel
y la misma manera de designación; en consecuencia, ra invesrigación formativa es in-
herente a la formación académica; por ro que dijo, concordar prenamente, en er sentido
que debe haber mayor coordinación para mejorar la gestión en invest¡gac¡ón, porque
aún hay el malestar referente al reglamento. Los directores y suMireclores deben tener
los_contratos con mayor período de vigencia, tomando en cuenta que no se cuenta con
suficiente cantidad de profesionales ord¡narios que tengan el perfii para el ejercic¡o de
la func¡ón.

El Secretario General d¡o cuenta con respecto a dicha resolución

El Dr. Bonifacio Robles, concordando con lo manifestado con los docentes que le
precedieron, dijo que debe ser cambiado el perí encargatura o desig n con
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la finalidad de garant¡zar la continuidad de la en la
forma y modo de contrataciones o designacio nes, que no debe ser menor a un año,
como dice el D ra. Carolina Soto, en cuatro meses qué es lo que va pedir a una persona
que ha sido contratada , si al sigu¡ente semestre va asumir otra persona. Lo que se re.
qu¡ere es la continu¡dad de los responsables que asumen las funciones.

tercero, ralifica la Resolución Decanal N. O4Si- -UTEA-F!., que designa a la Mag

. El Dr. Toribio Tapia, dijo que el vicerrectorado Académico debe contemprar en er
reglamento específico la evaluación del desempeño de la función docente, también el
vicerrectorado de lnvestigación. En cada escuela profes¡onal se cuenta con responsa-
bles de investigación de la Facultad. Entonces, los mejores calificados en su desempeño
deberían ser contratados por dos años o más, a f¡n de brindar seguridad a nuestros
mejores cuadros, dando mayor período de vigencia a los conlratos, asegurando su es-
tabilidad económ¡ca, más allá de tener más docentes ordinarios. por ello urge contar
con reglamento específico para contar con los directores de escuelas profesionales y
dr_rec{ores de investigación, y otras direcciones que necesitan más t¡empo para ver s;
efectividad, que tengan penionas permanentes en las áreas respeclivas, y no estar su-
jeto de semestre a semestre; para ello se debe contar con un instrumento de evaluación
y una norma que establezca criterios de contratación por dos años o más períodos,
hasla tres años está permitido en la ley, a fin de que ese docente que tiene buen desem-
peño, puede tener la oportunidad de mantenerse en el cargo y ejerciendo la docencia,
esa tarea debe estar reglamentado, alineado a la Ley Universitaria.

No habiendo objeciones, los consejeros arribaron al siguiente acuerdo:

AcuERDo.- Raüñcar por unanimidad, ta Resotuc¡ón de vicerrectondo de tnves-
tigación N" 028-2O21-UTEA-VR\., de fecha 22 de octubre de 2021, que ratifica la
¡esolución Decanat N" 0199-2O21-IJTEA-FCS., del 22 cte octubre de 2021, que
encarya como responsable del centro de lnvesügación para et semestre acadé-
mico 2021-l de la Escuela Profesional de Estomatotog¡a, a ta Mag. CD. Kelty Mal_
partida valdemma, doente antntada de ta Escuela profesionat de Estomatoto-
gía. Ratifrca la Resoluc¡ón Decanal N. O2O&2021-UTEA-FCS., que encarga como
Resporsaó/e del Centrc de lnfestac¡ón para semestrc académico 202¡-t, de ta
Escue/a Profesonal de Enfermería, at Dr. Ronar oviedo Huamaní como docente
de la Escuela prcfesional de Enfemería. Ratiñca ta Resotución Decanat N" o2o1-
2021-UTEA-FCS., que encarya como Jefe de la unidad de lnvestigación.

3'6. Raüficación dé ra R""orución der vicenectorado de invesügación N" 029-
2021-UTEA-VR|

El Secretario General dio cuenta con respecio a dicha resolución:

Resolución de vicerrectorado de lnvestigación N' 029-202i-urEA-vRl., de fecha
25 de octubre de 2021, que, en su arrícuro primero, ratifica ra Resorución Decanar N"
0403-201-urEA-F1., que des¡gna al Dr. Francisco Medina Raya, como responsable del
centro de lnvestigación de la Escuela profesional de Agronomía. Arlículo segundo, rati-
fica Resolución Decanat N' 0402-2021-urEA-F|., que designa al M.sc. Arigel Maldo-
nado Mendivil, como Responsable del centro de lnvestigación de la Escuela profesional
de lngen¡ería civil, por los semestres académicos 2o21-l y zo22-ll, afin de que asuma
las funciones como tal, con cargo a dar cuenta a consejo áe Facultad, debiendo asumir
las funciones inherentes al cargo a partir de la emisión de la presente resolución. Artículo
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21 de oclubre del 2021, que designa como Jefe de ra unidad de rnvestigac¡ón de ra
Facuttad de lngeniería a la Mg. El¡ana ortega Menzara, Docente contráaáo a Tiempo
completo de la Escuela profesional de lngeniería civil, cfe la Facultad de lngeniería de
la-universidad recnológica de los Andes, a partir de la fecha por el semestre ácadémico
2021'1, afin de que asuma sus funciones como tar, con cargo a dar cuenta ante consejo
de Facultad. Deb¡endo asumir las funciones inherentes aicargo a partir de la emisión
de la presente Resolución.

No habiendo objeciones, los consejeros un¡versitarios adoptaron er siguiente
acuerdo:

AcuERDo.- Ratifica por unanimidad, ta Resotución de vicenectorado de tnvesü-
gación N' 029-2O21-UTEA-VRI., de fecha 25 de octubre de 2021, que, en su ar_
tÍculo pimero, ratifica ra Resotuc¡ón Decanar N" o4o3-201-IJTEA-F|., que designa
al Dr- Francisco Medina Raya, como rcsponsabte det centrc de tnvestigaciói de
la Escuela Prcfesional de Agronomía. A¡tÍculo segundo, rat¡fica Resotución Deca-
nal N" uo2-2o21-urEA-F r., que designa at M.sc. Anget Matdonado Mendivir,
como Responsa ble del centrc de lnvestigación de la Escueta profesional de tn-
genierfa civil, por ros semestres académicos 2021-t y 2022-fi, a fin de que asuma
las funciones @mo tar, @n cargo a dar cuenta a conse¡o de Facuttad, debiendo
asumlr /as funciones inherentes al caryo a patt¡r de ta emisión de ta prcsente re-
soluc¡ón. A¡tículo te¡cerc, ntitica la Resolución Decanat N" ail-2021-IJTEA-F:.,
que designa a ra Mag. Angheta carto Mamani, como ResponsaD te det centrc de
lnvest¡gac¡ón de la Escuela profesionat de lngen¡ería Amb¡ental y Recursos Nafu-
nles por el semest/e académico 2021-t, a ñn de que asuma /as funciones inhe-

Anghela Callo Mamani, como Responsable del Centro de lnvestig
Profesional de lngeniería Amb¡ental y Recursos Naturales por el sem aúdém¡co
2021-1, afin de que asuma las funciones inherentes al cargo a partir de la em¡sión de la
presente resolución. Artículo cuarto, ratifica la Resolución Decanal N' O442-2O2'|-UIEA-
Fl., del 20 de octubre de 2021, que des¡gna al Mag. Luis Enrique Zegarra Ramírez, como
Responsable del Centro de lnvestigac¡ón de la Escuela profesional de lngeniería de
Sistemas e lnformát¡ca, de la Facultad de lngenieria de la Univers¡dad Tecnológica de
los Andes, por el semestre académico 2021-l , a fin de que asuma sus funciones como
tal, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad. Debiendo asum¡r las func¡ones
IN herentes al cargo a parlir de la emisión de la presente Resolución. Artículo quinto,
ratifica, en lodos sus extremos la Resolución Decanal N. 0452-2021-UTEA-FI de fecha

rcntes al cargo a pañir de ta emis¡ón de ta ptesente rcsolución. Artículo cuafto,
ratifica la Resolución Decanat N" A42-2021-UTEA-F1., del 20 de octub¡e cle 2021 ,que des¡gna al Mag. Luis En ique Zegam Ramfrez, como Responsable del Centro
de lnvestigación de la Escue/a Profesional de lngeniería de Srsfemas e lnfo¡má-
tica, de la Facultad de lngeniería de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los A ndes, por
e/ semesf/e académico 2021-1, a f¡n de gue asufna sus funciones como tal, con
cargo a dar cuenta ante Conse¡o de Facultad. Debiendo asumir las func¡ones in-
herentes al caryo a pañir de la em¡sión de la prcsente Resolución. Adiculo guinto,
ratif¡ca, en todos sus extremos la Resolución Decanal N" 0452-2021-UTEA-F\ de
fecha 21 de octubre ctel 2021, que designa corno Jefe de la unidad de lnvest¡ga-
ción de la Facultad de lngenierla a la Mg. El¡ana Oñega Menzata, Docente Con-
tratado a Tiempo Completo de ta Escuela Prcfe§onal de lngeniería Civil, de ta
Facultad de lngenieña de ta Universidad Tecnológica de tos Andes, a paftjr de la
fecha por el semestre de que asuma sus fundbnes cpmo

§SSUNII,ERSIDAD(!p J

Ulirr AIDL§

flo t. idasSoriu Alvarez

0r,Ztnhl

2021

SECRET IO GENERAL

, !,lezaríno



00060

nes ¡nherentes al caryo a pañir de la emisión de la prcsente Resotución.

3.7' Ratificación de la Resolución del vicerrectorado de fnvesügación N" 030-
2021-UTEA-VR|

El Secretario General d¡o cuenta con respecto a d¡cha resoluc¡ón:

Resolución de v¡cenec{orado de lnvestigación N. 030-2021-urEA-vRl., de fecha
27 de octubre de 2021, encarga la Dirección de lnvestigación de la un¡versidad recno-
lógica de los Andes a ra Mag. Erika p¡pa Huamani, Docente contratada a tiempo com-
pleto de la Escuela Profesional de contab¡l¡dad de la Facuttad de ciencias Jurídicas
contables y sociales con la Bonificación conespondiente al cargo, debiendo asumir las
funciones ¡nherentes a partir de la fecha de la emisión de la presente Resolución hasta
la culminación del semestre académico 202i-1.

No habiendo objeciones, ros consejeros universitarios adoptaron er s¡gu¡ente
acuerdo:

AcuERDo.- Ratiñcar, por unanimidad, ta Resotución de vicenectorado de rnves-
tigación N' 09G2021-IJTEA-VR\., de fecha 27 de octub' de 2021, encarya ta Di-
rccción de lnvestigación de ta lJnivercidad recnológica de /os Andes a-ta Mag.
Etika Pipa Huaman¡, Docente @ntratada a üempo compreto de ra Escuela prof*
sional de contabit¡dad de ta Facultad de c¡encias Jurldicas confaóles y socra/es
an la Bonificación conespondiente at ca¡go, debiendo asumir las funciónes inhe-
rcntes a paú¡r de la fecha de ta em¡sión de ta presente Resotución hasta la culmi-
nac¡ón del semestrc académico 2021-t.

3.8. Resolución der vicenoctorado de invesügación N" 03i -202r -urEA-vRr

El Secretario General dio cuenta con respecto a dicha resolución:

Resolución de vicerrecrorado de lnvestigación N. 031-2021-urEA-vRl., de fecha
29 de oc{ubre de 2021, que encarga como coord¡nador de lnvestigación áe la filial
cusco, al lng. Edy Ambia Vásquez, docente contratado a t¡empo compreto de ra Escuera
Profes¡onal de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, de la Fil¡al cusco de la uni-
versidad recnológica de los Andes a partir de la emisión de la presente Resolución y
hasta la culminación del Semestre Académico 2O2l-1.

Al respecto, el Dr. Toribio Tapia, d¡jo que er ¡ndicado docente está contrarado c.omo
docente extraordinario; por tanto, tares docentes no pueden asumir ningún cargo, por ro
que debe ser cambiado.

Dra. carolina soto, dijo que no es correcto ro manifestado porer Dr. Toribio Tapia,
por cuanto, hemos acordado la contratación del lng. Edy Ambía como docenle a tiempo
completo, que ahora han camb¡ado por docente extraordinario, porque la designacibn
se ha realizado en coordinación con la D¡rectora de la Filial Cusco.

tal, con cargo a dat cuenta ante Consejo de Facuttad. Debiencto funcio-

El Presidente man¡festó que los docentes extraordinarios no pueden asumir nin-
gún cargo, según reglamento, esa es la observación que se hizo al Dr. Toribio Tapra,
por ello cambió al docente Ph-D; por lo que recomendó a la Dra. Carolina Soto, cambiar
al ¡ndicado docenle, para ello, realizar las coordinaciones con la Dra. Orlinda Huisa ,a

esignada otra persona. A Dra. Carolina Soto, düo que no es
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el caso de Edy Ambía, porque no solo tiene el bachillerato, s¡no el h-D, ys
consideró que estamos confund¡endo de personal. eue el Consejo Universitario adopte
la decisión correspond¡ente, va respetar, pero no va des¡g nar a otro docente, lamenta-
blemente se quedará sin responsable la Coordinació n de lnvestigación la filial Cusco,
no hay profes¡onales, la misma Dra. Orl¡nda Huisa ha ¡ndicado que no hay docentes,
que no va forzar la situació n que se quede así como está, ya que en Cusco no ha
docentes con el perfi¡ correspond¡ente. Por tanto, d¡jo que se retire de la agenda a dich
resolución

v
a

LO§ANDISUtlI

Eleu

El Presidente preguntó al Dr. Toribio Tapia, si d¡cho docente es de la Facultad de
lngeniería. A la misma que respondió, que efectivamente, es docente de d¡cha Facultad,
de-la filial cusco, su grado académico está en confl¡cto, no ha podido aún registrar en
la suNEDU, está judicializado; a razón de ello ha sido contratado como docente extra-
ordinario, entre los se¡s docentes extraordinarios, que ha s¡do ratificado esa resolución
que autoriza la contratación de docentes extraordinarios.

- El Presidente d¡spuso que la Resolución de vicenecrorado de lnverigación N.
031-2021-UTEA-VR|, sea retirada de la agenda del Consejo Universitario.

3.9. Raüficación de ra Resolución dorv¡cerectorado de invesügac¡ón N. 034-
2021-UTEA-VRt

El Secretario General dio cuenta mn respedo a dicha resolución:

Resolución de Vicenec{orado de lnvest¡gación N' 034-2021-urEA-vRl., de fecha
05 de noviembre de 2021, que aprueba el plan de capacitación docente: I seminario
web en gestión de revistas c¡entíficas y publicación de artículos científicos, dhigido para
todos los docentes de las diferentes Escuelas profesionales de la sede noancay, ritLtes
cusco y Andahuayras de la universidad recnológ¡ca de ros Andes, con ra fináridad de
mot¡var a la publicación de las revistas de investigación especiarizadas, lograr que el
docente gest¡one la publicación de sus producciones cientídcas y proror"i" la publi-
cación de la pr¡mera revista científica de la universidad tecnológica de los Andes, for-
mando parte de dicha resolución en (06) folios

EN ESTE ACTO, EL PRESIDENTE SOLICITÓ LA SUSPENSIÓN DE LA SESIÓN PARA
CONTINUAR EL DfA DE MAÑANA A HORAS O9:OO A,M., DEL ,IO DE NOVIEMBRE DE
2021.

Los consejeros universitarios arribaron al siguiente acuerdo:

AcuERDo.- Rat¡ticar pot unanimidad la Resotución det vicenectondo de inves-
tigac¡ón N" O34-2021-IJTEA-VR\, de fecha O5 de noviembrc de 2O21, que aprueba
el Plan de capac¡tación docente: t sem¡nado web en gestión de rev¡stas cientíñcas
y publicación de aftículos científicos, dirigido pan fodos /os docenfes de tas dife-
renfes Escue/as prcfesionales de la sede Abancay, F¡tiates cuscD y Andahuaylas
de la un¡versidad recnológica de los Andes, con la ñnalidad de mótuar a ta pioti-
cación de /as revrsfas de investigación especializadas, tograr que er docente ges-
t¡one la publ¡cac¡ón de sus producciones cientfficas y promover a ra pubricación de
la pimera revista científica de ta universidad tecnoiógica de los Andes.

4. Ratificac
FCJCS.

ión de resolucíones decanales Nros. 624, 635 y 636_2021-UTEA-

r,r{r!E8slDA0 lEcN

Ww"

s

c

Dr,7¡nót 33

Soriu Alyarez
^b SECiIEfARI GENERqL

0)



00062

4'1. Ratificación dela Resorución Decanar il" 0624-2021-urEA-FcJCS., der 27de setiembre de 2021, que encarga en er cargo de Directora de ra Escuera profes¡onar
de contabiridad a ra Docente ¡uné. rr¡anvlu2 eleúenn HTLARES. 

" 
p"rti, Jéioi á"oclubre de 2021 hasta la culminación del Semestre ncadémico 2021_1.

No habiendo objeciones, ros consejeros universitarios adoptaron er srguiente
acuerdo:

AcuERDo.- Raüficar por unanimidad ta Resorución Decanar N" 0624-2021-
UTEA-FCJCS., det 27 de setiemb,e de 2021, que encatga en et caryo de Dircctorude ra Escuera prcfesional cre contabiridad á b Docerte MAc. MARflLIJZ EL_GUERA HTLARES. a paftir der 01 de oauoÁ áe-zozl hasta ta cutn¡nii¡in aet
Sem e stre Acad émico 202 1 -1.

4.2. Ratiftcación de ra Resorución Decanar N'063s-2021-UTEA-FCJCS., de fe-cha 27 de setiembre de 2021; que encarga 
"n ",. "rti*lo 

primero, *n 
"riéo 

á1",cuenta al consejo de Facuttad, en el cargó de Directora de ia Escuela pror"i¡on"r oéTurismo, Hotererra y Gasrronomia a ra DoLnte tueo. uÁnyluz elcúÉnn nrüñei,a partir der 01 de ociubre de 2o2l hasta ra curminación oár semestre ná¿m ¡* áoz1:l..Artícuto Sequndo, agradece, at Docente UnC. SÁUUeL AeAZA pARt, ú; 6r;;-cios prestados en Gastronomía en caridad oe o¡reaór-encargado de ra Escuera profe-
sional de Tur¡smo, Hoterería y artícuro tercero, dispone, h óntrega ¿á toal ár 

"orodocumentario y bienes de ra Escuera profes¡onar oé iuiLro, Horérería y G"J.;;;i;por pafte der Mag. samuer Apaza pari a ra nueva Directora encargadá Mag. lvrarv¡riElguera Hilares.

. Los consejeros universitarios ruego der debate conespondiente anibaron ar si-guiente acuerdo:

ACUERDO.- por unanimidad no fue ntiñcada ta Resolución DecanalA/" 0635-
2O21-UTEA-FCJCS., de fecha 27 de setiembrc de 2021, que ,nÁirg" ,n ilir_tícuto pimero, con cargo a-dar cuenta_at Consejo Ae Éaéiitaá,-in-á;",g, d,Directora de ra Escueta prcfes¡onat de Turismo, fiotetería y Gasironom¡a áíi oo-cente MAG. MAR'LUZ ELGUERA HTLARE9, a pa,tir der'or de ocfubre i"-nzthasta la culminación del Semesf/e Académico'2021_t. Attfcuio S;;";d;: ;g;;_dece, at Docente MAG..SAMUEL A1AZA pARt, pir tos seruicios ñÁ"iáárJenGastrcnomra en catidad de Directot enca,gaao á{ ta Escuera prorásanitii iu-
rismo, HotererÍa y adícuro te¡ce¡o, disponelta entrega de todo et aceruo aoiumeÁ-taio y bienes de la Escueta profesionat de Turismó, noteteria yéáiá;;;i;';;;,
parte der Mag. samue! Apaza pari a ta nueva Directora encar§ada uag. uan;rizElguera Hilarcs.

4.3. Rat¡licación de ra Resotución Decanar l{. 0636-202r -UrEA-FCJCS., de fe-cha 27 de set¡em bre d 2021, que designa, *n 
""rgo 

áááicuenta ar consejo de Facur-
lg9,-"tq cargo de Director de ra Escuera profesio-nar dá Derec¡o ar docente ordinarioMAc. BENEDIGTO CHTCLLA.ARREDONOO, a partir oáior de oc{ubre de i02i p;;l;;
semestres académ¡cos 2021-l y 2021_ll.

El Secretario General dio cuenta de las resoluciones conforme la
en el siguiente orden:

I Dr. Toribio Tap¡a, manifestó que esta resoruc¡ón debe ser ratificada, a fin de que
ela profesionar tenga su autoridad académica, y" qr" a" trata de docente ord¡-

E
la escu
nario.
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También el consejero Bonifacio Robles , dtjo
ualmente, el Dr. Ely Acosta, manífestó que debe

La estudiante Nuria Huamán, dijo que previamente la D¡rección de gienestar Uni_versitario informe sobre el uso de la bibli muy pocos los alumnos que

n
Ig

. Los consejeros universitarios ruego der debate conespondiente arribaron ar si-guiente acuerdo:

lgu.-E¡Do - Ratificar, porunanimidad, ta Resotución Decanat N" o636-2o21-urEA-
FCJCS., de fecha 27 de setiembre d 2021, que designa, con cargo a dar cuenta al
consejo de Facurtad, en er cargo cre Directoi de ta Elscuera profñonar de D",e¿h,
at d@ente ordinaño MAG. BENEDtcro cHtcLLA ARREDOUOO, a iaai ael di áé
octubre de 2021 por los semestres académ¡cos 2021_t y 2O2l-tt.

5. ln$ormes técnicos N" 02gy O}4-2O21-UTEA-DPOU.

El secretario Generar dio cuenta de ros informes técnicos conforme ra agenda
prevista, en el siguiente orden:

5.1.lnforme N' 034-2021-UTEA-DPDU., de fecha 28 de octubre de 2021, que
remite opinión presupuestal, que manifiesta lo s¡guiente: er servicio de bibrioteca ürtlar
es conducente al mantenimiento de las condiciones Básicas de cal¡oao tcacl, poiü
cual los contratos con las empresas proquest chile spA e lngenio cotomüiano'lñGCo
s19 9§.ntl!-c9n una partida presupuestar en er presupuestoéenerarzozrlueaüenoe
a. s/. _151, 352.01 soles, realizando las operaciones de tipo de camb¡o los üntratos ai-
cienden a s/.42,953.39 sores y Si. 30,000.00 sores resSctivamente, por cuar se estaiL
afectando a esta partida s/. 72,9s3.39 soles. por lo tánto, los gatos'reque¡aos Lnlós
documentos de la referencia si están previstos, sin embargo, porel monto'de la invers¡ón
sería recomendable revisar cuan utilizados son estos seüc¡os por ros estud¡antes y ónello.revisar las estrategias de la Biblioteca central para que este servicio tengá uná
utilídad efec{iva.

Al respec{o, er Pres¡dente requirió que este asunto debe ser sustentado por er
responsable a cargo de la L¡c. oryana camacho, Directora de planeamiento y Dásánotto
Universitar¡o.

, .__ .tT_lylng, la indicada profes¡onal pasó a sustentar según el lnforme N. 034_2021_
UrEA-DPDU, de fecha 28 de octubre de 2021, de la Direcci-ón oe etneamient,o y oása-
rrollo un¡versitario, que remite la opinión presupuestal. con respec{o a la Biblioieca, al
inic¡o de año se ha cursado er requerimiento a todas ras áreas, es así que se ha tomádo
conocimiento de las copias de los contratos de la b¡blioteca virtual, y se traoía preiu-
puestado por el monto de si. 'ts'r,352.01 soles. Tales contratos hárí sido ,"u¡"ááái vactualizados los costos al tipo de cambio a la fecha, y ese gasto estaría cubierto fiesu'-puestalmente; t¡ene una part¡da presupuestal previsia pará la biblioteca virtual.'se há
renovado la fecha del contrato porque se había desfasado en el tiempo.
. . . .El consejero Tapia Mor¡na, soricitó er ¡nforme der porcentaje der acceso o uso de
la biblioteca virtual por los estudiantes y docentes; tal vbz estamos pagando cuando eiporcentaje de uso de dicha biblioteca es mínimo. También ta suNÉoú va rev¡sar eseporcentaje, puede tratarse de un servicio que se paga y nad¡e ro usa. para mantener el
servicio es necesario verificar er porcentaje oe usb d'e rá b¡brioteca virtuar.
. Al respecto, ra indicada profesionai dijo que no es su competencia de evaruar er
indicador de uso de ra bibrioteca virtuar, pero reümendó que se hága esa meorcion,luá
le compete la D¡recc¡ón de B¡enestar universitario, el enárgado dé ta Bibr¡oteca ¿á én-tregar.esos reportes; que también su despacho erá recomándando, por er monto de rainversión, cuántos están ut¡rizando; no estamos evaruando, porque no erá sujeto a unplan institucional.
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conocen de dicha biblioteca, y dentro de ella encontram os los l¡bros que sí lo necesita-
mos, muchos de ellos no se encuentran digitalizados. Por lo que consideró sumamente
rmpo rtante que la Direcc¡ón de Bienestar Univers¡tario informe en cuanto al uso, y dijoque es necesario la Biblioteca V¡rtual, pero también se debe buscar mecanismos paraque los alumnos aprendan a util¡zar. Recomendó que muchos alumnos han aprendidout¡lizar esa plataforma por obl¡gación, ya que en una asignalura les exigie ron la presen-
tación de materiales bibl¡ográficos que cuenta la Biblioteca Central. Recomendó fomen-tar el uso de dicha biblioteca, que los alumnos trabajen con la tecnologia.

Respecto al uso, el Presidente dijo que, la B iblioteca Central desarrolló un cursode capacitación. Con respecto al pago aún no se ha realizádo. Para ello se tiene que
convocar al Director General de Administración a fin de que nos informe al respecto.

El Dr. Torib¡o Tapia, por su parte dúo que, si no existen esas evaluaciones seríapertinente derivar a Bienestar Universita rio, que en corlo tiempo tenga toda la ¡nforma-
ción, para mantener ese servicio tengamos esa información. Aún no deberíamos apro-
bar hasta que tengamos la información completa al respecto

En este estado, el Director General de Administración, Donato Ccoicca , ¡ngresó ala sala virtual a fin de informar sobre la materia. El presidente preguntó sobre el reque-
r¡m¡ento de contrato de biblioteca virtual con las empresas que están propuestas, hasta
cuándo se les ha cancelado. Al respecto, dicho funcionario informó que estos servic¡os
ya están vencidos , y hay un pago pendiente del año pasado, que recién hemos regula-
rizado hace poco a uno de ellos. También estuvo de acuerdo que la Direcc¡ón de Bie-nestar Un¡versitario eleve el informe estadístico de la biblioteca virtual. Es una de las
condiciones básicas de calidad declarados a la SUNEDU respecto al mantenimiento de
los accesos a estas platafo rmas virtuales de bibl¡oteca. Una de las deb¡lidades que han
notado en el período vi rtual es que hubo escasa difusión respecto a este serv¡c¡o hacia
los estudiantes. Por esa razón es que los alumnos no han hecho uso de d¡cho serv¡cio.
también los docentes. Sin embargo, c¡n uso o sin uso, el criterio de DIGAF es que
debemos mantener activo este servlcio. Recomendó que se haga una difusión agrestva
hacia los estudiantes respec{o a estos servicios que la UTEA cuenta. Además, estamos
sujetos a supervisión, como el caso de la supeMsión remota que hemos lenido a c¿¡rgode la SUNEDU. También ta acreditación nos requiere Ia vigencia de elos serytoos a
favor de los estud¡antes.

Por su parte el estudia nte Zenón Arce, propuso que se convoque a una licitación
a fln de contratar a las menores empresas que brindar el servicjo de biblioteca virtual ,vse realice la capacitación a los estud¡antes y docentes en el uso de dicho serv¡cio.

El Dr. Toribio Tapia propuso que el expediente sea remitido a la Dirección de Bie_
nestar Universitario a fin de que eleve el informe estadistico sobre el porcentaje de usode la bibl¡oteca virtual por parte de los alumnos y docentes, así como de la calidad delos materiales bibliografico s; información que también la SUNEDU nos va requenr

El Presidente propuso remitir la petición a la Dirección de Bienestar Un¡versitario
a fin de que informe el índice estadíst¡co sobre el de la biblioteca v¡rtual para la

La señorita Nuria Huamán, dijo que muchos de ros estudiantes que hemos utiri-
zado esa plataforma, porque tar vez un'docente nos ha impursado ar usó, más artá deia
orrusron' deoemos entender que una chada o fórum no es ef¡ciente en los alumnos. Los
arumnos van.a ¡nvestigar cuando un docente res ex¡ja que er estudiante demuestre eruso de la biblioteca virtual, y muchos de sus compañároi, incluido ella, han encontradá
IDrOS que ttenen categoría relevante, buenos autores, esos l¡bros no lo encontramos én
la-biblioteca física, por ro que sugirió, ver ra posibiridad de anarizar, que más 

"rpÁá"nos puedan proporcionar este servicio, no es la única; de esa forma exigir a ros áilmnosque vayan utilizar este servicio, en tema de licenciamiento esto es un ástándar de cali_
dad, pero también enseñar a ros arumnos y exigir que éstos aprendan ut¡rizar, en otras
universidades eso se ha hecho.
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La Lic. Oryana Camacho, manifestó que la recomendación del Dr. Toribio Tapta
apl¡ca para el lnforme N' 34 para la renovación de contratos. En el caso de la empresa
chilena Proquest, no es renovación, es pago de la deuda contraída , que para ello estápid iendo la aulorización. Deuda que tenemos que pagar sin importar cómo lo hemos
utilizado el serv¡cio, ya depende de las estrategias de b¡blioteca

El CPC. Donato Ccoicca, duo que los servicios de b¡bl¡oteca virtual se manten gan,por ser una de las condiciones bás¡cas de calidad, ind¡st¡ntamente del uso o no por parte
de los eludiantes y docentes, porque eso depende de las estrategias que Ia un ¡versidad
adopte para promover su uso

.,^_^ l^o] ?-u !!-1e 
€l consejero Bonifacio Robles, recomendó cancelar ta deuda que serene con ra empresa chirena proquesr, y con respecto a ra otra empresa, r"mit¡r ro"

actuados a la Dirección de Bienestar universitario á fin de ¡nforme sobre a'estaaistiü
del uso de dicho servicio. Er servicio debe tener funcionar¡dad v apr¡áu¡lioao, ,á 

"oromantener el contrato. se debe @ntar crn tutoriares para er mane¡o de ra bibrioteca vir-tual En cuanto los textos deben tener rerevancia y óherencia según ra 
"rr¡crra 

y piá-
nes de estudios.

En consecuencia, er presidente propuso que er rnforme N" 0g de ra Dirección dePlaneamiento y Desarrollo Un¡vers¡tario sé aprrábe, po, l" ,rg"no".
. . No habiendo objeción con respecto a'ra propuesta der presidente, se arribó ars¡guiente acuerdo:

AcuERDo.- Aprcbar et rnforme N' o&2o21-urEA-DpDtJ., de fecha 26 de octu-
bre de 2021, de ra D¡rección de ptaneamiento y Desanofio rJnivers¡tado.

5.2. lnfo¡me Técn¡co N" o2s-2021-urEA-opDu., de fecha 26 de octubre de
2021 ' de la Dirección de praneamiento y Desarroilo Universitario, que inrorma faia iádetem¡nac¡ón der descuento a ras pensiones de enseñanza de pr"gráao p", ei sár¿rtié
académico 2021J. Luego der a¡árisis de ros antecedentes, de atuárdo a¡'rar- ¡rriá¡"o,PROPONE.- La Dirección de praneamiento y Desarroflo universitario 

"n 
*oá¡n"áon

con la Dirección General de Administración y Finanzas presentan la siguiente propuesta
técnica en base a ra informaciónJinanciera, proyeccioneJpresupuestares y er anárisis
benchmarking, y es como s¡gue: Tabra N' s: irropuesta de'beneficios a Io" Lstuái"nt"s
de pre grado para el semestre 2021-l:

§t'! uNrvEflSrDAD

w $Éfr
, f.c.*

DTI,OSANDE§

w
0t

1 Descuento a las pens¡ones de ense-
ñan¿a.

100/. Descuento excepc¡onal por declarátoria de emer-
genc¡a san¡taria COVID-|g. Se aplica a estudiantes
Puntuales en IOS p se8un cron ma

2 Descuento a

ñanza
las pens¡ones de ense- nto excepc¡onal por declaratoria de emer-

genc¡a san¡taria COVID- 19. Se aplica a estud¡antes

Descue

no ntuales en los ama
Descuento por pronto pago I 3% uento que se acumula al descuento(l) siendo

13%, y es apl¡c¿do cuando ef etud¡ante pagá an-
te las 4 ó 3 pension€s de enseñan¿a

Desc

tici amen
4 Descuento especial por orfandad 40% o al Reglamento de becas par¿ estud¡an-

o

Deacuerd
tes de pre

5 Descuento espec¡al por discapacidaJ 50% erdo al Reglamentode becás para estud¡an-
o

De acu
tes de

6 Descuento espec¡a¡ por v¡olencia socio
política

s0% De acuerd o al Reglamento bec¡s para estudiantes
de ado.

7 Descuento espec¡al por hermanos. 25% De acuerdo becas para grado al Reglamento de es-
tudiantes de re

8 Oescuenlo especial por cónyuges 25/. De acuerdo al Reglamento de becas par¿ estudian-
tes de re grado.

9 Descuento especial docentes, adminis-
con e hüostr

2s%

50%
De acuerdo al Reglamento de becas para estudian,
tes de re o

,lb
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10 Descuento especial por conve¡¡os. 25% De ácuerdo al Reglamento beces pa.;
de 8rado.

ntes

11 Cqngelam¡ento de tarifas de trámiGs
¡dministrativos.

No se incrementa.e costos de ta.ifas delfUpA.

t2 Congelamiento de costo de mora. No se ¡ncrementará el costo de la mora por pago
extemporáneo

0066

Aplicación de benefic¡os:

¿ Sobre el descuento excepcional del l0% a las pens¡ones de enseñanza/ Este descuento no será aplicable en la matricula académica y se hará efectivo
a paqr-q9 la primera pens¡ón educativa que corresponde al semestre acadé_
mico2021-1.
Los descuentos (rx2) y (3) no serán acumurabres a otros beneficios como be-
c¿¡s o descuentos especiales. El descuer o por pronto pago será otorgado a
esludiantes puntuales en sus pagos (que cumplan con aúoñar las cuotai hasta
ra recha de su vencimiento).
Los.estudiantes con pagos vencidos sólo serán acreedores del l0%. hasta la
,narzaoón cfet semestre 2021-1, si pagan posterior a ello el descuento solo
seda del 8%.
Se suspenderá cualquier beneficio propuesto en la tabla Nos, a los eslud¡antes
que sean sancionados por mala conduc{a.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:

r' Es innegabre ra afectación de Ia pandemia provocada por er covid-rg a ra co-
munidad universitaria de ra urEA. sin embargo, debemos tomar en cuenta
que la UTEA al ser una.univers¡dad privada funiiona por los pagos ¿e ns Je_
rechos de enseñanza de los estudiantes de pre y posgrado, ño cuenta con
apoyo estatal, es obl¡gatorio conseryar las condicionei Bás¡cas de calidad
para conservar la licencia institucional otorgada por SUNEDU./ Desde la perspectiva del estudiante oe urÉe el descuento de roolo sobre las
pensiones significa alrededor de s/. 36.22 soles por pensión y en un semestre
un ahorro de Si.144-99 soles, lo cual se percibe coho mín¡mo, p.ro á.to á,
debido a ras muy bajas tarifas que cobra la UTEA en reración a universidades
de características simirares, puero que ra pensión promedio ae u uiglés
de soramente s/.362.21 sores y ei costo promeáio der semestre de s/.

_ ],44196 soles, muy por debajo de tos competidores.r' La urEA a través de ra Dirección de Bienestar universitario debe recoger y
sistemarizar informac¡ón socio económica de ros estudiantes para quá sá
pueda anarizar er impacto de ra pandemia en e[os, y con esto mejorar rá toma
de decisiones. Remitir er presente informe a ra consejo universiianá páiá su
discusión y determinación.

^ . Al Respecto, el presidente solicitó al Direcior General de Administrac¡ón, Donato
Ccoicca, realice las explicaciones.

A su turno, el mencionado funcionario admin¡strativo solic itó que, previamente, lo
sustente la L¡c. Oryana Camacho, y luego él tendrá su part¡cipación

En este acto, la Lic. Oryana Camacho , pasó a sustentar, de acuerdo el lnforme
Técnico N" 028-2021-UTEA-DpDU., de fecha 26 de oc{ubre de 202'll. Durante su parti-
cipación la indicada funcionaria, resaltó del mencionado documento lo stguienter' Sobre los descuentos, Si cons iderar el financiamiento de programa Reactiva

Perú. En el escenario optimista solo es apli un descuento límite de hasta
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10%, descuentos
demaao2021.

más allá del 30% dejan a la universidad en ¡É mes

r' Que tuvieron reuniones con algunos estudiantes, que los descuentos les pa_recía mínimo.r' Por ello se realizó un breve análisis comparat¡vo ,,benchmarkig,,con 
la finalidadde @ntar con referencias que permitan iomar tas-Áé¡ores dec¡siones en favorde la universidad. para este anárisis se tomarán tós- casos de un¡vers¡dadesque cumplieran con tres.cr¡terios de semejanza, es decir, setecc¡onar casos ápart¡r de identif¡car simiritudes, estos critérios son: if universiaro". prrád".

licenc¡adas (privadas porque no reciben recursos dél Estado, iú;áá;;;;:que los costos de una universidad licenciada *n 
"rp"rior"s 

a los de una uni-versidad no ricenciada), ii) ámbito de influencia geogiáfico, luniversiaaáás cái-canas tenitorialmente en.este caso Cusco, por{re-"n npriir"" 
"oO 

ñ"V ,ni_versidades nacionares), iii) dimensión instituáonál (número de estudiantes ma-kiculados para er semestre 2021-r que se encuentün án el ranoo de ra urEA)¡v) nivet de pobreza (universidao en Regiones co. r-¡r"i.irÉii" ilrJí
trs ast que, tas univers¡dades que se tomaron para el análisis son: Un¡vers¡ááiAndina det Cusco (en adetante UAC¡. UniversiaáJóontn"nt l S.Á.¿. i;;d;:lante uc). universidad peruena unión 1en aoehnü úeeu), universibad pri-
vada Norbert wiener s.A. (upNW). univársictad cator¡ca seá'es sap;;ii"; i";3.1*ll" UCSS). Univers¡dad peruana Cayetano 

-Herea, 
táñ 

-áá"d,1"
UPCH). Universidad para el Deserroilo Ana¡no (en aOelante UOÉe¡. U;r;r.idad Peruana Los Andes (en adelante UPLA)./ Nuestra pensión es la más baja aet promáOió del mercado, por elto que tene-mos dificuhades financieras.r' Hay algunas univers¡dades que esán otorgando descuentos, según la tablaN" 1 del mencionado informe_ por ejemplo, É nn.¡n", qr" 

"" 
nuestro princ¡pal

competidor, está otorgando el deséuento de 1Oo/o a las pensiones de ense_
ian¡a; sin embargo, la Un¡versidad Andina ha 

""c"J¡ao 
al crédito Á;;*;Perú por I millones de soles, y por tos ptazos quá Oááse crédito, ar¡n no eitápagando ese crédito, por lo que tiene mayor facilidad de dar mayores descuen_tos. La..Universidad Cayetano Heredia Lsá brindando Oescrlntos, péio s,

_ promedio de pensión es 6 veces más que Ia nuestra.r' Según el gráfico N" 0l , n_uestra pensiOn eJ u mJ. U4" O"f mercado, eso im-pl¡ca que tengamos las dificu_ltades financieras que vie'nen de varios 
"ho..qr"ahora nos está pasando factura porque hemos'tenüo pérdidas en el peiiJJá

anterior.
r' En cada anárisis está detafiado de cómo cada una de ras universidades hanbrindado los créditos educativos, pero ra concrusrónes!ue estamos otorgando
_ créditos a pesar de tener tarifas tan bajas., 

9g l,9n adoptado medidas de mitigación, por recomendación de la ResoluciónN' 039 de ra SUNEDU para podeifacirioáa"" ar eiiroánte durante ras crases
remotas.

r' El semestre 2021'r se ha.brindado er descuento der 35% a ras pensiones de
illjl311";_9.19 ra,sisnificado S/. 4,eae,175.oo sotes que n üren u"¡o Jéperootr en tavor de los esludiantes.

i:1 :l semestre.que acaba de termina se ha brindado el descuento det 10ol0.v No nan subtdo las tarificas desde la pandemia.r' se han seguido dando ros descuenüs por becas de estudio con normaridad,
a excepción de las becas de deporte, como se estaba desarrollado no han s¡doentregados.

r' Cuando el Vicerrectorado Académico determ¡nó que las clases seguirían
siendo virtuales, se ha análisis.procedi
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r' Se podría dar más descuentos pero la realidad de la u , según elgráfico N" 2, de los presupuestos aprobados. Como se puede observar, la ten-dencia deberia ser hacia arriba pero hemos tenido una caída fuertís¡ma en2O2O, de la cual todavía no nos hemos recuperado, po rque ahora nuestro pre-supuesto aprobado es de S/. 36'818,287.00. Esto con el descuento que hoydeterminen va bajar Lo que significa que nosotros nos habíamos propuestode Sl. 48'446,774.00 luego de l¡cenciar, estamos a 14 m¡llones de esa metaNosotros debemos recuperar la economía de la universidad para seguir deno-minándonos como sostenibles
Dedarse más descuentos la tendencia sería a la baja los ¡ngresos económic¡sde la UTEA.r' Sobre la base de los presupuestos de ingreso, se ha determinado cuáles se-rían los montos que se tendrían que d¡sm¡nu¡r al presupuesto de la UTEA, se-gún los descuentos que apruebe el Consejo Un iversitario. Con el descuentodel 10% sería otro S/. 1'555,174 soles menos, que significa un riesgo mode-rado, con un descuento del 15% sería la suma de S/ 2'332,761 soles menosque significa un nesgo medio; con el descuento del 20% que significa S/3',1 10,348 soles menos , sería un riesgo alto, y los descuentos superiores al200lo son de carácler insostenible para la univers¡dadr' Presentó la tabla N' 4 del presupueslo con s¡mulaciones de descuento. El pre.supue§o actual es de S/. 36'818,287 soles, si aplicamos el descuento de 10%quedaría la suma de S/. 35 '283,1 1 3 soles; y los escenarios ¡nsostenibles de31 millones de soles, con los cuales ya no estaríamos garantizando algunoscompromisos contractuales de la universidad, estaríamos en perdida.

Otro análisis ¡mportante del presupuesto es, como en calidad de Dirección dePlaneamiento vamos a ser responsables de la d¡str¡buc¡ón de los recursos,vamos a apl¡car. Hemos hecho el anális¡s de esle presupuesto @n años ante-riores. Normalmente nuestras cifras en gastos, nueslros compromisos @ntrac-tuales: pagos de alquileres, planillas, servicios de vigilancia, servicios de lim-p¡eza , entre otros contra{os que la univers¡dad tiene firmados, suman un 79.4o/o del presupuesto general; a esto se suman las deudas por concepto de mul-tas, que asc¡ende a la suma de Sl. 2'20OjO2j7 soles, según informe de laDirección de Asesoría Legal, tampoco podemos evadir; por lo que nos estaríaquedando como comprometido el 79.2% del Presupuesto General; lo que srg-nifica que, sólo el 20.8% restante del presu puesto General se está drspo-niendo para partidas presupuestales de carácler misional, que significa, paraIos proyectos de investigación, proyeclos de responsabil¡dad social, capac¡ta-c¡ón, las aciividades de los planes instituc¡onales y los servicios complemen-tanos de la Dirección de Bien estar. Lo cual viendo a dónde vamos afectar,complicamos más a la univers ¡dad afectando a los temas que están compro-metidos. Por tanto, lamentablemente, vamos a tener que afectarles a estaspartidas presupuesta les que tienen caÉcter mis¡onalr' También porgue se ha determ¡nado que la educación siga siendo virtual, setiene la idea que estamos teniendo una elápa de basla nte ahono, lo cual noes tan correcto; por lo que con el gráfico N" 4: resumen de presupuesto generalportipo de ingreso, se puede diferenciar. Entonces, ¿dónde hacemos el ahonoal tener clases virluales? , en algunos servicios bás¡cos, como: agua, luz, ¡nter-net, pero eso solamente significa el 2o/o y una parte del 5% de servicios deseguridad y limpreza, correspondiente al presupuesto_ Todo lo demás son gas-tos fijos que tenemos no bajan por más que el período sea virtual; por tanto, elahono en época virtual no es considera ble. no tiene un impacto muy fuerte enel ahorro de la universidad
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/ ¿Cuál seria la posible afeclación del licenciamienlo?. Hemos pasado el pro-
ceso de licenciamiento, según el informe de la SUNEDU, que es el lnforme
Técnico de Licenciamiento (lTL) N' 013-2O2O- SUNEDU -02-12. Luego del
anál¡sis de todos los estados que hemos transcurrido, financiero, se han revi-

completa respecto a las deud6, y confonne los dias se va adarando con

tJNll,Ecsl0A0

sado todas las ratios, pasivos, activos, patrimonios, flujos, etc., la conclus¡ón
de la SUNEDU es que la univers¡dad cuenla con una adecuada sostenibilidad
f¡nanciera que le permite garant¡zar la as¡gnación de recursos necesarios para
el mantenimiento de las condic¡ones básicas de calidad a med¡ano y largo
plazo. Vale decir, que ellos nos han evaluado desde los años 2016 al 2d1g.S¡n
embargo, si nosotros ya tenemos un año de pérdida, si este año le sumamos
más otro año de pérdida, podemos caer en cuenta que nos hemos perdido esa
sosten¡b¡lidad. Ese es el riesgo en la cual Ia un¡vers¡dad se encuentra en la
actualidad.

/ Las consecuencias son bastante fuertes./ La situación económica dijo que va sustentar el Director General de Adminis-
tración, sin soslayar, que nuestros estados financieros reportados a la
SUNEDU, en el 2020, está con S/. 10'096,j64.71 de pérdida. Tenemos bas-
tantes gastos por cubrir en el año, y corremos el riesgo que también en el 2021
caigamos en rojo, o por lo menos no haya nada de inversión.t ¿Cuál es la propuesta gue le traemos de parte de la Dirección General de
Administración y de la Dirección de planeamiento?, es la siguiente: mantener
el descuento de 10% a las pensiones de enseñanza, a todos en general, según
la tabla N'5, a los que pagan puntual sus pensiones de ensehanza, pero a
aquellos que no pagan puntual el B%, que había desarrollado el año pasado_
Ad¡cionalmente, se eslá contemplando el descuento por pronto pago, que se
sumaría al descuento del 10% dándole el beneficio al estud¡ante al 13% que
paguen anticipadamente sus pensiones de enseñanza. Además, es necesar¡o
detallar, otros beneficios que el estudiante t¡ene, que son: el descuento por
orfandad, por d¡scapac¡dad, por violencia sociopolít¡ca, por hermanos, de cón-
yuges, que son porcentajes que se encuentran en el Reglamento de Becas
que la Dirección de Bienestar Univers¡tario genera cada semestre, que son los
porcentajes a los cuales los estudiantes pueden acceder. También se está
proponiendo que este semestre no sea incrementado las tarifas de algunos
trámites administrativos, y el congelamiento de la mora que viene desdJhace
muchos años, que ya correspondia hacer una revisión y mejora, que porahora
vamos a mantener por el problema de la pandemia, durante las clases virtua_
les. Entonces ¿cómo se va aplicar este descuento?, sería efect¡vo a part¡r de
la primera pensión del semestre académico del 2O21-l,los descuentos 1, 2 y
3, no serían acumulables con otros beneficios, sería el beneficio al estudiante
más alto, y el descuento por pronto pago seria para los estudiantes puntuales;
luego eslán los estudiantes con pagos vencidos serán acreedores al des-
cuento del 10%, posterior a eso, solamente se va otorgar el g%. Finalmente,
todos estos benefic¡os quedarian suspendidos si el estudiante es sancionado
por mala conducta.

En seguida el Director General de Administración, Donato Ccoicca, pasó a sus-
lentar de la siguiente manera:

El mencionado funcionario inició su participación citando como antecedente que,
en el mes de octubre tuvimos una reunión con las autoridades estudiantiles represen-
tantes ante el consejo universitario y Asamblea universitaria, donde hemos infórmado
sobre la s¡tuación económ¡ca de la universidad; esa fecha se tenía una informac¡ón in-

J o líelar n

AttDts

Í
o

Dr.Znót
OR

ffi
tleu os So,ifi Alvot,.,



A vr(
.?

c

f
.»

00070

respecto a las deudas, a la fecha la universidad han sido cumplidos en un de can-
celar las obligaciones laborales de los docentes y admin istrat¡vos, respec{o también al
seguro, los AFPs, los descuentos @n convenios con entidades financieras, y como se-
guridad prioridad, los servicios básicos, como los alquileres que son montos cuantiosos,
a la fecha aún no ha sido resuelto en su totalida d, hemos amortizado parte de las deu-
das. En las condic¡ones actuales nos preocupa porque, cuando hemos hecho algunos
escenarios, hemos evaluado, el escenario real, en la parte económ¡ca que nos corres-
pondería en este semestre esto es lo que existe, respecto al desano¡lo del semestre
202'l-1. De acuerdo a la información delsistema ERPEduc@, tenemos un total de 10,025
alumnos que han pagado sus matrículas en las tres sedes: Abancay, 4,250 estudiantes
que han pagado sus matrículas, y cómo es el comportamiento del pago de las mensua-
lidades, en lo que corresponde a Ia primera mensualidad, de los 4,250 estudia ntes, al

nov¡embre de 2021, han cancelado 702 eludiantes, en la segunda mensualidad
96 alumnos, la tercera 92 y la cuarta pensión habían cancelado 49 estudiantes. Ha-
ciendo un comparativo con lo que se estlma cobrar por concepto de pensiones de en-
señanza, llegamos só lo a un 5% de cobranza, estaría por cobrar g4.53%. Esta es la
realidad de la sede Abancay. El tema de los flujos respecto a estos meses, es preocu-
pante, porque estos flujos recién es lo que ingresar en el mes de febrero a mazo porque
en febrero termina el semestre y en mazo ¡nician las matrículas, y la mayoría de los
estudiantes cance lan sus deudas para matricularse. La realidad económica en la filial

vicio de intemet que debernos reslablecer en las tres sedes y en los cuatro locales de.
P Santo Tomás, la filial Gusco conclarados: Abancay con los dos locales, que

s#llJNrvBsr0A0qp ffi

Andahuaylas, de acuerdo al sistema ERpEduc@, han pagado sus matrículas .f 
,7BO es-

tud¡antes, el comportamiento es similar a Abancay; donde la primera mensualidad al S
de noviembre canceló 281 estudiantes, la segunda 32, la tercera 15 y la cuarta lo estu-
diantes; haciendo el análisis comparativo, estamos hablando de un 5% de estudiantes
que han podido cancelar sus obligaciones, teniendo como pendiente de cobro un 9solo.
En la filial cusco el comportamiento es lo m¡smo, sobre la base de 3,99s estud¡antes
que han cancelado las matrículas, las cuatro mensualidades sólo cancelaron 21 estu-
diantes, las ratios son parecidos, con respecto a las filiales, que estamos de un s% de
pens¡ones cobrados y por cobrar un gS%. Sobre esta base de 10,025 estudiantes, aquí
tenemos que considerar un 5olo de estudiantes, aún más, por algunas razones dejan de
estudiar; en la sede Abancay hemos recibido una cantidad considerable de reservas de
matrícula, esta cantidad va bajar- Haciendo un anális¡s consol¡dado de los 10,025 alum-
nos tendríamos una recaudación est¡mada de S/. 13'760,350.01 soles. Al 5 de noviem-
bre de 2021, de este monto, sólo se ha cobrado de mensualidades S/. 721 ,634.25 soles,
quedando pend¡ente de cobro los S/. 13'038,71S.S1 soles. Entonces, aplicar mayor des-
cuento a esta real¡dad, sobre lo que ya se tenía eslimado, conforme a lo expuesto por
la Dirección de Planeamiento, ya comprometería ser¡amente la liquidez de lá univeisi-
dad; nos estamos encontrando con un conjunto de obligaciones áe sumas cuantiosas
que está comprometiendo los saldos que se tenía en la universidad, respecto al tema
de la sostenibilidad; que los flujos de recaudación en estos meses, desde octubre, nG.
viembre y diciembre de 2021, han disminuido significativamente. sin embargo, las obli-
gac¡ones que se nos vienen son sumamente preocupantes: obligaciones laborales que
se nos vence el 15 de nov¡embre que son los depósitos semestrales de CTS, por el no
cumplimiento de esa obligación la suNAFlL ha impuesto multas de Io que ha referenc¡a
la Dirección de Planeam¡ento, y la polít¡ca de la autoridad es que no se incurran en este
tipo de infracciones, eso es lo que estamos tratando de mantener, igualmente se nos
vienen las remuneraciones de octubre, noviembre y d¡ciembre, de áiciembre es muy
preocupante, porque tenemos que pagar gratificación, ahí se duplica. Entonces, el
monto de los gastos, y más aún, tenemos la supervisión por parle de la SUNEDU, en
los que los estudiantes han participado, respec{o al mantenimiento de las condiciones
Básicas de calidad, esto ¡nvolucra desembolsos considerables. uno de ellos es el ser-
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sus tres locales, y Andahuaylas con sus dos locales; no hemos ten¡do co-
nectividad no satisfactorios que nos han evaluado las autoridades de la Direcc¡ón de

pocas personas que pagan muy puntual; podría un riesgo, pero solicitó la respuesta

supervisión de la suNEDU, el día 4 de nov¡embre de 2021. A partir de esa real¡dad es
de que tenemos la necesidad de restablecer casi de inmediato el servicio de internet; al
respecto existe una deuda considerable con la empresa Claro, que ya había hecho el
ret¡ro de los serv¡cios, falta que ret¡ren los equipos instalados, estamos en las negocia-
c¡ones, adic¡onalmente a eso, aún tenemos la preocupación los alquileres de los locales
de la filial cusco, que son montos considerables, que si comprometen la l¡qu¡dez de la
universidad. como complemento a lo expuesto por la Direcclón de planeamiento, quería
presentarles esta realidad, un tanto relacionando con la propuesta respecto a la aplica-
ción del descuento por pronto pago, si funcionaría, se aplicaria como políticas dé co-
branza por cuanto a la fecha, si nos damos cuenta, respecto a este comportamiento, en
el caso de Abancay, sólo habían pagado 49 estud¡antes las 04 mensualidades, pode.
mos d¡fundir esta política de 3% cuando pagan las mensualidades completas, y pode-
mos mejorar nuestra posición de liquidez para poder cumplir con nuestra obligaciones.
En resumen, tendríamos cuentas por cobrar que alcanzaria de 4 a 95o/o respecto a la
totalidad de alumnos, que muy bien se puede apllcar esta política de pronlo pago que
propone la Dirección de Planeamiento.

El Pres¡dente, tras agradecer a los menc¡onados funcionarios, si no apoyamos la
parte admin¡strativa en forma eficiente, transparente, de lo contrario vamos a perder las
cond¡ciones básicas de calidad, en cam¡no a nuestra destrucción, SUNEDU no va pasar
por alto el incumplimiento de las CBCs., que está vinculado a la economía. Siendo la
universidad asoc¡ativa, no hay reparto de ut¡lidades, lo que tenemos que hacer es rein-
verlir en la educación; no se puede pet¡c¡onar un descuento mayor. por lo que invocó
analizar este asunto con mucha responsabilidad.

El estudiante Zenón Arce, manifestó su preocupación con respec{o a la economía
de la universidad. Para mejorar a la economía de la UTEA, propuso no descontar las
pensiones de enseñanza a los que no pagan, sólo priorizar a los que están puntuales
en los pagos de las pensiones de enseñanza.

El Presidente, pidió a dicho estudiante un resumen por mensaje de texto.
El consejero Ely Acosta felicitó a los funcionarios que han expueslo sobre la reali-

dad económico-financiera de la urEA, que nos han hecho ver la radiografia. La ¡nflación
crece cada día, y el poder adquisitivo de la población ha d¡sminu¡do cons¡derablemente.
cómo las organizaciones pueden subsistir en una cris¡s como hoy viv¡mos. Es tarea de
todos revertir la situación actual, cada día que pasa tenemos @sas nuevas que resolver.
si no hay economía, el riesgo de la hecatombe es grande. Los representantes estudian-
tiles tienen una idea clara en qué situación nos encontramos. Consideró que es perti-
nente la propuesta que nos han planteado los funcionar¡os, sumado a ello, la propuesta
del estudiante Arce, no se nota mucho la diferencia. Nuestra política de cobranza, en
cuanto a las moras, deben ser también reajustadas.

El Dr. Tapia Molina, con respecto a las exposiciones de los mencionados funcie
narios, han sido claras. Recomendó respetar los aportes y planteam¡ento que han reali-
zado la Dirección de Planeamiento y Dirección General de Administración, que han efec-
tuado los anál¡sis en formas comparativa. La universidad ya no soporla más descuentos,
para no poner en más riesgo a la universidad; sistém¡camente no es factible más des-
cuentos. Tenemos que trabajar para que la universidad sea sostenible.

La estudiante Nuria Huamán, agradeciendo la sustenlación técnica por parte de
los dos func¡onarios administrativo, consultó qué pasaría si aplicamos la piopuesta del
compañe¡o Zenón Arce, que menciona que, si aplicamos en l5% de descuento a las
pensiones de enseñanza de los estudiantes que pagan en forma puntual, y que pasaria
si nosotros aplicamos el 12o/o, afedaria de la m¡sma manera que un 1S%, porque hay
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Al respecto el CPC. Donato Cco¡ca, respondió en el sent¡do que Ia
estudiante Zenón Arce es ¡nteresante;técnicamente podría serviable e interesante, pero
el otro asunto es de os reclamos que vamos a tener de parte de los estudiantes que no

respecto al descuento de 12o/o prádicamente se estaría como
el descuento de pronto pago. En todo caso, se puede suprimir el descuento del g%, al
respecto nos puede apoyar la D¡recc¡ón de Planeam¡ento, de acuerdo la propuesta del
estudiante Zenón Arce, de mantenernos en un 10olo como descuento por el pronto pago
De acuerdo los cálculos a la simulación que la Dirección de Planeamiento ha form ulado,
el descuento por pronto pago alcanzaría a un 3%. Respec{o al 12o/o que plantea la es-
tudiante Nuria Huaman, sería el l0% y 2o/o por pronto pago, estaría dentro de esa línea
que planificac¡ón planteado. Al respecto la Lic. Oryana Camacho nos puede ayudar.

La Lic. Oryana Camacho, d|o que el 15% de descuento que han planteado, s¡gni-
ficaría S/. 2'232,0OO .00 soles, la diferencia con 10% son S/. 777,00 0 soles. El informe
ha s¡do presentado el26 de octubre, la reunión con la SUNEDU ha s¡do el27 de octubre,
la prueba de conectividad ha sido el 04 de octubre; como ha manifestado el D¡rector
General de Administración, anterior a esa supervisión, no habían previsto el restableci-
miento del servicio de ¡nternet, el gasto va ser entre S/. 600,000 a S/. 800,000 soles. Si
esto no se esta ría dando, el riesgo sería muy serio, porque no se había cons¡derado
este gasto. El riesgo del descuento del 15% ya no sería media, sino alto. Tenemos que
disminuir mucho más el presupuesto. Presupuestalmente, los descuentos y multas ¡nes-
perados, las partidas presupuestales mis¡onales van a verse afectadas, ya no sería via-
ble los descuentos a las pensiones de enseñanza, no lo puedo quitar las planillas, ni los
contratos de alquiler, las actividades de capacitación, a las aciividades de investigación,
a las actividades de responsabilidad social; en qué momento nos va pasar factura, es
cuando nos realicen supervisión, en efecto, ya nos eslá pidiendo los ¡nformes de ejecu-
ción del presupuesto. S¡ eslaríamos en otro momento s¡ se podría dar el descuento de
15o/o, p?ro ahora tenemos los presupuestos muy ajustados, y hasta menos, para poder
cumplir los requer¡mientos de la SUNEDU con respecto a nuestros indicadores. Con
relac¡ón al 12o/o de descuento a las pens¡ones de enseñanza significaría S/.
1',800,000.00 soles menos. Dar las fac¡lidades por pronto pago sign ificaría generar la
cuhura del pago oportuno de las pensiones de enseñanza; tamb¡én tenemos el reto den-

los c¡nvenios que se celebren pueden traer beneficios a favor de nuestros estudia ntes;
para ello trabajar con cooperación internacional, sólo se ha trabajado en lo referente a
pasanlías, pero no se ha trabajado en otro t¡po de convenios que benef¡cien al estu-

¡ante en materia económica; por úItimo el CPU está en funcionam¡ento, ahora está
desarrollando un ciclo virtual, que s¡gnifica un ingreso para la universidad; sin embargo,
ha sido una exigencia de la SUN EDU, de que cuando sea preser¡c¡al, las dases t¡enen
que ser fuera del claust¡o univers¡traric, k cual tambíén un gaslo. Se viene

UN]lERSiDAD

tro de los requerimientos de lrL mejorar nuestra polÍtica de cobranza y bajar las ratios
de no pago oportuno de las deudas educativas.

. . El Presidente, preguntó a ambos funcionarios, cuáles serían los mecanismos para
obtener mayores ingresos económ¡cos, además de las pensiones de enseñanza. sohos
una univers¡dad asociativa, no existe reparto de utilidades. Hubo una oportunidad donde
la universidad alquilaba sus ambientes de la parte externa de la urEA, e inmediata-
mente tuvimos la visita de la sUNAT respec{o al pago de impuestos sobre las activida-
des- siendo una un¡vers¡dad asociativa es muy difícil. Hemos visto la posibilidad de lo-
grar un apoyo del Estado, por ejemplo, conversar con las mineras, Las Bambas, para
que nos apoyen con las becas para los estudiantes. se ha estado conversando con
unos congresistas respecto a la posibilidad que el canon minero alcance a las un¡versi-
dades asociativas. Al respecto concedió el uso de la palabra a ambos funcionarios.

La Lic. Oryana Camacho, dijo se cuenla con centros de producción que nos pue_
den generar ingresos a través de proyectos de inversión, que goza de beneficios tiibu-
tarios, lo que daría lugar a perder esos beneficios, cambiar nuestro Estaluto. pero sin
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anal¡zando las pos¡bil¡dades de generar otros ¡ngresos, pero tiene ucho
cuidado, incluso contábamos c,on la venta de productos del La roindus-
trias, en la primera visita de la SUNEDU fue observado, y tuvimos que clausurar, que
estaba atentando contra las normas. La inversión más grande está la construcción de la
ciudad universitaria de la filial Cusco, con la infraestructura propia no solo se va ahorrar
a corto plazo, sino también la cal¡dad académica va ser notorio, que va repercutir en
benef¡cio de los estudiantes.

DPDU., de fecha 26 de octubrc de 2021, de ta D¡ección de ptaneamiento y Desa-
nollo Univercitaio y por la Dirección Genenl de Adm¡nist:aic¡ón con rcspecto al
monto de /os descuenfos al 1096, y prcnto pago el 3oA de descuento a /as pensio-
nes de enseñanza. Porsu pañe el Dr. , ptopuso que esos descuenfos
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El Director General de Admin¡stración, con relación al descuento al i 0 y 8olo habían
indicado que se mantendr¡a hala la finalización del semestre académico iozl-1, si los
estudiantes no cancelan dentro de ese período, este 10 y g% se dejaría sin efecto. como
dijo el estud¡ante Zenón Arce, no es s¡gn¡ficativo. cumplido el seméstre se norm alizarían
los costos de las pensiones de enseñanza. con relación al pronto pago es una política
que está establecido en el informe de licenciamiento, a fin de motivar que los estudiantes
cancelen sus deudas antes del vencimiento de las fechas de pago, en este caso ha s¡do
propuesto en un 3olo, y si sumamos al 10olo, estaríamos ante l3olo de descuento a favor
de los esrud¡antes que cancelen sus deudas. con respecto a los centros de producción,
no guardan relación con fines educativos, por esa razón hemos que retirar los carteles
de Centros Producción.

La señorita Nuria Huamán, qué pasaría si aplicamos la propuesta de 1Oo/o y go/o,

elim¡namos la mora, que asciende a la suma de S/.2g.00 soies, en los cuatro meses
que pagamos las pensiones de enseñanza, qué pasaría con ello; para que va destinado
la mora. Propuso eliminar la mora sólo por el semestre 2021-1.

El Dr. .Toribio Tapia, las msas que están declarados a la SUNEDU, se tienen que
mantener, dentro del semestre la universidad cumple una serie de pagos; retirar ias
moras significaría cambiar la forma de vida, sino mejorar la polít¡ca de pago de las tasas
educativas. Hay comprom¡sos adquiridos, como el mantenim¡ento de lo! laboratorios.
Propuso se mantenga la propuesta técnica formulado por ambos func¡onarios adminis-
trat¡vos.

La Lic. Oryana Camacho, dijo que la mora desde hace 14 años se cobra Si. 7.S0
soles, no tiene mayor impacto. La propuesta es seguir congelando las moras por la pan-
demia.

Por su parte el CPC. Donato Ccoicca, dijo que no se puede suprimir las moras,
porgue es una polít¡ca de cobranza que está declarada la suNEDU, su f¡nalidad es
estimular el pronto pago para no ser merecedor del cast¡go de las moras, pero si puede
ser objeto de revisión y actualizar el monto. El 'loo/o y go/o de descuento a És pensiones
por pronto pago, estaría vigente sólo hasta la finalización delsemestre académico 2021-
I

El Presidente, finalmente, propuso el acuerdo: aprobar el lnforme Técnico N.02g_
2021-UrEA-DPDU., de fecha 26 de octubre de 2021, de la Dirección de planeamiento
y Desarrollo universitario y por la Dirección General de Adminiskación con respec{o al
monto de los descuentos al loo/o, y pronto pago el 3% de descuento a las pensiónes de
enseñanza. Porsu parte el Dr. Toribi rapia, propuso que esos descuentos sea sólo por
el semestre 2021-1. Propuestas que fueron sometidas a consideración del pleno.

No existlendo objeciones, los consejeros universitarios arribaron al siguiente
acuerdo:

ACUERDO.- Aprcbar, por unanimidad, el lnforme Técnico N" O2B-2021-UTEA_
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sea só/o por el semestre 2021-1, vigente sólo hasta la ñnaliza
académico 2O21-l-

Con respec{o a la consuha del Secretario General, recomendó coordinar con los
dos funcionarios: Donato Ccoicca y Oryana Camacho.

6. Oficlos N¡os.: O59, O64, 067 y O72 cte D¡GAF.

El Secretario General dio cuenta de los oficios en el siguiente orden:

6.1. Oñc¡o N' 059-2021-UTEA-D¡GAF., de fecha 07 de octubre de 2021, del Di-
rector General de Administración y Finanzas, CPC. Donato Cco¡cca A¡qu¡pa, que solicita
aprobación de contrato con empresa de lransporte de residuos líquidos - CLEANLUX
EIRL, por el colo de S/. 4,000.00 (Primer remjo en el mes de oc{ubre de 2021 y se-
gundo recojo en el mes de dic¡embre de 202'1, por el período de un año, de los locales
de la sede Abancay y filiales Cusco y Andahuaylas.

PROPUESTA: CLEANLUX EIRL
RUC :20600484291
REPRESENTANTE: PALOMINO CARBAJAL RONAL
DNI :2829788É
SERVICIOS : recojo y transporle externo de residuos líquidos peligrosos
LUGAR:

LOCAL SL-01 : ABANCAY-AVPERU.
LOCAL SL-02: ABANCAY - SANTO TOMAS
LOCAL F-0110't: ANDAHUAYLAS - CCOLLAHUACHO.
LOCAL F-01102: ANOAHUAYLAS - CHOQUEpUeUIO.
LOCAL F-02101: CUSCO - AV. GRAU.
LOCAL F-02102: CUSCO - AV. COLLASUYO.
LOCAL F-02103: CUSCO - CALLE PUPUTT

PERIODO :01AñO
COSTO DE : S/. 4,000.00 (ter recojo en el mes de octubre 2021

S/. 4,000.00 (2do recojo en el mes d¡ciembre 202.1
RECOLECCION Y TRANSPORTE EXTERNO HASTA SU DISPOSI-
CIÓN FINAL DE RESIDUOS LIQUIDOS PELIGROSOS.

DEPENDENCIA SOLICITANTE:

USSTGA - Unidad de Seguridad, Satud en el Trabajo y cestión Amb¡ental.
DIBU: Dirección de Bienestar Universitario.

El consejero Tapia Mol¡na, dijo que debe aprobarse el requerimiento, por ser uno
de los indicadores del proceso de licenciamiento.

El Presidente preguntó al CPC. Donato Ccoicca, si ya se hizo el recojo de residuos
en el mes de octubre, según el requerimiento, o ha quedado pendiente para su aproba-
ción. Al respecto el Director General de Administración, absolv¡ó manifestando que ha
quedado pendiente para su aprobación.

No habiendo objeciones, los consejeros anibaron al siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Aprcbar, por unanimidad, el contrato con emprcsa CLEANLUX
EIRL, pan la prestación del seruicio de transpofte de residuos tíquidos, por et
cosro dei Sl 4,00O.0O, el el mes de ocfitbre de 2021 y S/. 4,0@.00
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6.2. Oficio N'064-2021-UTEA-DiGAF., de fecha l2 de octubre de 202.t, del Di_
reclor General de Administración y Finanzas, cpc. Donato cco¡cca Aiqu¡pa, que sor¡c¡ta
autorización para suscripc¡ón del contralo a plazo indeterm¡nado por reposici'ón judicial
de John cortez Moreano, en mérito a Resolución de sentencio del expediente Nro. oooS-
2019-0301JR-LA-11, en ro que ordenó lo reposición del señor Jhon cortez Moreano
como personal de apoyo administrativo en lo suFdirección de contabilidad y sol¡c¡ta la
autorización Resorutiva; sobre er particular, informa que no existe plaza orgánica de
apoyo administrativo dentro de la sub-Direcc¡ón de contabilidad paio proceJer con lo
reposición en dicha dependencia, por lo que en todo caso la reposición debe ser para
desempeñar labores de apoyo adm¡nistrativo o dispos¡ción de la sub-dirección deRe.
cursos Humanos y en lo sede o f¡lial que la universidad lo determine; siendo así con-
forme al requerimiento de la Sub.dirección de Recursos Humanos se solicitó lo aproba-
ción por el consejo unúersitario para la suscrípción del contrato a plazo indeterminado.
Por otro lado, al iguar que en ros otros casos se d¡sponga a ra Dirección de contror
lnterno Ia deteminac¡ón de responsabilidades de quienes han originado la desnaturali-
zación y se proceda con la aplicación de las sanciones correspondientes en función al
Estatuto y el RlT.

No habiendo objeciones, los consejeros arribaron a los siguientes acuerdos:

ACUERDOS: Por unanimidad:
Primero.- Aprobar ra rcposición ar centrc de trabajo, por mandato jud¡ciat, a ra
persona de Jhon Coftez Morcano.
segundo.- Remitir todos /os acfuados a ra Dirccción de contrct rntemo, a fin de
que se establezca /os responsaó/e s de ta desnatuntización de dicho contnto.

La estudiante Nuria Huamán, dijo se cumpla con ro estipulado en la resolución
judicial, y se establezcan las responsabilidades.

El consejero Ely Acosta, dijo que se ha indererminado en Ia plaza que no existe.
Al respecto, el Presidente aclaró que la desnatural¡zación se orig¡na cuando a un traba-
jador se le desplaza de su puesto habituar, según su contrato, a otro puesro. se tiene
que reponer en una plaza equivalente.

Al respecto el cPc. Donato ccoicca, dúo que la repos¡ción se ha realizado en la
Sub-Dirección de Recursos Humanos, como personal de apoyo.

so/es e/ segurdo recojo en el mes de d¡ciemb,e de 2021,por el
de los locales de la sede Abancay y ñliates Cusrpy Andahuaylas, de
dad Tecnológica de tos Andes.

6.3. OFtC lO N' 067-2021-OIGAF-UTEA-Ab., de fecha 19 de octubre de 2021, de
la Dirección General de Adm¡nislración y Finanzas, CpC. Donato Ccoicca Aiquipa, que
solic¡ta suspensión de kabajo remoto para colaboradores admin istrativos. El Secretario
General dio lectura el tenor del of¡c¡o, que a la fecha existen cinco (0S) trabajadores
administrativos que aú n v¡enen desarrollando trabajo remoto, porque, además, a la fe.
cha se vienen reestableciendo progresivamente las labores presenciales en los entida-
des públicas y privadas, más aún cons¡derando elavance de la vacunación que se viene
dando a nivel nacion al; por lo que solic¡ta al rec{orado a partir de la fecha se suspenda
resolutivamente las labores remotas para los colaboradores adm¡n¡strativos, solo por el
momento quedaria por definir la labor rem que v¡enen cumpliendo en horas de lo
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tarde, los que, s¡n embargo, en las próx¡mas fechas, en coordinación con la de
seguridad y salud en er rrabajo, se debe restabrecer er horario habituar de trabajo

A instancia del Presldente, el Direc{or General de Administrac¡ón pasó a sustentar
su ped¡do, manifestan do que se debe restablecer el horario habitual pre-pandemia, y de
acuerdo los informes no se evidenc¡a la efectividad del trabajo remoto. Además, mani_
festó que se va proponer la modificación del Reglamento lnterno de Trabajo con res-
pecto a los 10 min utos de toleranc¡a tanto en Ia sede Abancay y f¡liales. En la filial Cusco
se labora en doble horario, y se paga una bonificación por doble turno. por todo lo dicho,
se restablecería el horario habitual pre-pandemia.

La señorita estud¡ante Nuria Huamán, preguntó si el horario de manera se resta-
blecería. Al respeclo el Pres¡dente aclaró que se está planteando el retorno al horario
habitual prepandem¡a, para todo el personal administrat¡vo. por tanto, la estudiante dijo
que se aprueba la petición del Director General de Administrac¡ón.

. El Dr. Toribio Tapia, manifestó que se debe restablecer el trabajo presencial, te-
niendo cuidado de los trab4adores que están en situación de vulnerabilidad al coVlD-
19. Dijo, tomar en cuenta si hay trabajador con problemas de salud, se debe adoptar ras
medidas de seguridad sanitaria, para evitar denuncias.

Por su parte, er Presidente manifestó que ros trabajadores que no pueden hacer
trabajo presencial deben sustentar si tiene alguna comorbil¡dad.

No existiendo objeción a la pet¡ción del Director General de Admin¡strac¡ón, los
consejeros universitarios arribaron al siguiente acuerdo:

ACUERDo'- Aprobar por unanim¡dad la petición det Director Genent de Adminis-
tración y Finanzas, formulado mediante et oficio N" 067-2021-DIGAF-UrEA-Ab.,
la suspensión del trabajo remoto a partir del i 9 de octubre de 2o2,r , y consecuen-
temente restablecer el hontio hab¡tuat de trabajo pre-pandemia de los tnbajado-
rcs administrativos.

6.4. OFIC,O N" 072-2O21-D\GAF-UTEA-Ab., de fecha 19 de octubre de 2021, de
Ia Dirección General de Administración y Finanzas, cpc. Donato ccoicca Aiquipa, que
solic¡ta aprobac¡ón por el consejo universitario del lnstructivo N. oo4-202r-urEÁ-DléA,
para transferencias, devoluciones de pago y anulaciones de deudas de servic¡os edu-
cativos no prestados.

A instancia del Presidente, el Director General de Admin¡stración pasó a sustentar
su pedido, manifestando que es necesario aprobar el lnstructivo N. 004-2021-urEA-
DIGA, que ha sido analizado con la part¡cipación de los directores admin¡stráivos de las
filiales para atender solicitudes que se presentan al inicio del semestre académico sobre
transferenc¡as de pago, anulación de pago, devolución de saldos y anulaciones de deu-
das de servicios educativos no prestados, que han causado malestar en los estudianles.
Dicho ¡nstructivo ha sido elaborado por la sub-Dirección de Tesoreria, el mismo que ha
sido consensuado con los d¡reclores y subdirectores admin¡strativos de las filiales óusco
y Andahuaylas.

El Dr. Toribio Tapia, dijo qu
áreas, por lo que debe aprobarse
vic¡o a nuestros usuarios.
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e es una forma de normalizar las acciones de dichas
, en caso de haber alguna dificultad es mejorar el ser-
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No
acuerdo:

hab¡endo objeciones, los consejeros universitarios arribaron al

AcuERDo.- Aprcbar por unanimidad er tnstructivo N. oo4-2021-urEA-DtGAF,
de fecha seüembre cte 2021, prcsentado por ra D¡recc¡ón Generar de Administra-
ción y Finanzas.

7' Aprobac¡ón de convenio con er Hospitar Regionar de Andahuayras y con ta
Univercidad Nacional Autónoma Ahoándina dá Tarma.

El secretario Generar dio cuenta de ros documentos referentes ar asunto de ra
agenda:

7.1. ofic¡o N' 132-2021-DrCTRr-urEA-Ab., de fecha 15 de ocrubre de 2021, de
la Dirección de cooperación Técnica y Rerac¡ones rntemacionares, que soricita ra apro-
bación del Convenio con Hospital Sub-Regional de Andahuaylas

El consejero Toribio Tapia, manifestó que el conven¡o sea aprobado, que es en
benef¡cio de los estudiantes.

No habiendo objec¡ones, los consejeros anibaron al s¡guiente acuerdo:
ACUERDO.- Ap rcbar, por unanimidad, el Convenio an Hospifal Suó_Re gionat de
Andahuaylas.

7.2. oficio N' is4-2021-DrcrRr-urEA-Ab., de fecha 28 de ociubre de 2021, der
D¡reclor de cooperación Técnica y Relaciones lntemacionales, cpc. Eusebio Mamani
cárdenas, que solicita la apobación del convenio con la unlversidad Nacional Autó_
noma Altoand¡na de Tarma- Er objeto der presente convenio Marco de cooperación es
establecer programas de estudio conjunto, ¡ntercambio académico y coopáración uni-
versitar¡a en el campo de ra investigación, ra docencia, y ra ertensión universitaria; pro-
gramas que contribuiÉn a fortalecer las relaciones académicas, científicas y cuhuáles
de ambas universidades, es pert¡nente generar er instrumento de gest¡ón que permita
viabilizar el objetivo propuesto y cumprir con ros requerimientos de ra suNEDU.

El consejero Toribio Tapia, manifesló su acuerdo por su aprobación.
lgualmente er consejero Bonifacio Robres Aguirre, dijo estar de acuerdo por su

aoprobación, y sugirió que se suscriba conven¡os con otras universidades como san
Marcos, La catórica, universidad de Lima, san Antonio Abad der cusco, y con las uni-
versidades extranjeras.

No habiendo objeciones, los consejeros anibaron al sigu¡ente acuerdo:
ACUERDO.- Ap robar, por unanimidad, et convenio de @operación inteinst uc¡o-
nal con la Unive¡sidad Nacional Autónoma Aftoandina de Tatma.

8. oficio N" '182-202r-urEA-DrcA-sBRR-HH, sobre jubiración por timite de edad
del trabajador V¡cente Vargas Cama.

El secretario Generar dio cuenta de ros documentos referentes ar asunto de ra
agenda:

Oficio N" 182-2O21-IJTEA-D|GA-SD.RR.HH., de fecha 07 de
la Su b-Direclora de Recursos Humanos, que remite la opinión lega
neral de Administrac¡ón, respecto a la límite de edad d
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Opinión Legal N" 012-2021-DAL-UTEA., de fecha OS de octubre de 2021, que
luego del análisis de los antecedentes, de los hechos , así como del marco jurídico, con-
cluye: Por los fundamentos antes expuestos, es de opinión de esta Dirección, que se
debe PROCEDER a jubitar por tímite de edad al personal admin¡strativo permanente
V¡cente Vargas Cama, para lo cual la Sub-Dirección de Recursos Humanos debe emitir
la Carta de Jubilación obl¡gatoria al personal administrat¡vo antes citado, previa Resolu-
c¡ón de Consejo Universitario. y recomienda: esta D¡rección recomienda, que para el
computo de los benef¡cios sociales y liquidaciones que le correspond¡eran al personal
adm¡nistrativo permanente, Vicente Vargas Cama, se deberá computar como fecha de
cese, la fecha de la resolución de Consejo Universitario que aprueba la jubilación de
límite de edad, la misma que deberá estar acompañada de la carla de jubilación que
correspondiera. Respecto a la solicitud N' 037796 de fecha 26 de mazo del2021, por
la cual el señor Vicente Vargas Cama, solicita Cese Voluntario y Pensión vitalicia en
cumpl¡mento a la Resolución de Consejo Universitario N. 009-20lZ-UTEA-CU de fecha
12 de enero del 2017 y el Articulo 228 del Estatuto Universitario. eue la petición del
señor V¡cente Vargas Cama, debe ser declarada IMPROCEDENTE, por cuanto a la fe_
cha el Estatuto aprobado mediante Resolución de Asamblea Universitaria N. 018-2019-
UTEA-AU., defecha't8 de diciembre del 2019, deroga el articulado al cual hace menc¡ón
el solicitante

Oficio N' 066-2021-DIGAF-UTEA-Ab., de fecha 12 de odub¡e de 2021, del Direc-
tor General de Admin istración, CPC. Donato Ccoicca, que solicita autorización para la
suscripción del contrato a plazo indeterminado por reposición judicial de la señorita Edith
Linn Colque Apaza, para que desempeñe labores de secretaria en cualquier unidad aca-
démica y según necesidad de la institución, siendo este extensivo a la sede y filiales;
por otro lado, al igual que en los otros cosos se disponga a la Direcc¡ón de Control
lnterno la determinación de responsab¡lidades de quienes han originado la desnaturali-
zacron y se proceda con lo aplicación de las sancrones corres pondientes en función al
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El.consejero Toribio Tapia, dijo que esá ajustada a la norma la jubilación por límite

de edad, por tanto, se debe proceder con su jubilación.
No habiendo objeciones, ros consejeros un¡versitarios arribaron ar siguiente

acuerdo:

AcuERDo.' Aprobar, por unanimidad, et cese por fimrte de edad det tnbajador
adm¡nistrat¡vo, v¡cente varyas cama, dándose ras gncias por ro.s serubrbs ires-
tados a la institución en los té¡minos señatados en ta opinión Legar N" o12-i021-
DAL-UrEA., de fecha os de octubrc de 2021, de ta Dirccción dá Asesoria Legar
de la UTEA, a pañir del 15 de noviemb¡e de 2021 .

9. oficio N" 2'10-2021-urEA-DrcA-soRR-HH, reposición Judiciar de ra srta. Edith
Linn Colque Apaza.

El secretario General dio cuenta de los documentos referentes al asunto de la
agenda:

Oficio N" 20'|O-2021,-UTEA-D|GA-SD-RR.HH., de fecha 19 de octubre de 2021,
del subDirector de Recursos Humanos, que solicita autorización resolutiva paE¡ sus-
cripción de contrato a plazo indeterminado por repos¡ción judicial de la señorita Edittl
Linn Colque Apaza.
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Al respec{o, el CPC. Donato Ccoicca, d¡o cuenta sobre este c¿¡so reposic¡ón
por mandato judicial, a la fecha se encuentra prestando sus servicios en la secretaria
del Departamento Académ¡co de Ciencias Sociales, y se disponga a la Dirección de
Control lnterno a f¡n de que se realice las investigac¡ones pertinentes, concediéndole el
plazo para el informe correspond¡ente.

l) Mag. Jorge León¡das ptNAZO DELGADO: .'12,316.37
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El consejero Toribro Tap¡a, informó que ra ¡nd¡cada señorita trabaja también en
forma remota para la universidad Nacional Micaela Bast¡das, en el horario de la tarde,
recomendó averiguar ese hecho.

La señorita Nuria Huamán, se debe articurar er trabajo admin¡strativo, por más que

Lenslmos mejores abogados der mundo, no se puede evitar; es responsabiridad de ra
sub-Dirección de Recursos Humanos, evitar la desnaturalización de los contratos. Es-
tablecer una fecha para que la Dirección de control lnterno ¡nforme sobre las investiga-
c¡ones real¡zadas.

El Presidente, dejó claro, que en ra próxima sesión de Asamblea General va ser
eleg¡da el nuevo Director de control lnterno; no obstante, se derive los actuados a dicha
instancia a fin de que se establezcan las responsab¡lidades correspondientes.

No habiendo objeciones, ros consejeros un¡versitarios a,ibaron ar siguiente
acuerdo:

AcuERDo.- Ap robar, por unanim¡dad, ta suscripción der contrato a ptazo ¡ndeter-
minado por reposción judicial de ta señotita Ed¡th Linn Cotque Apaza, para gue
desempeñe rabores de secretatia en cuarquier unidact académica y segin necési-
dad de la insütución.

'10. Oficio N' 070-2021-DlcAF-UTEA-AB.
El Secretario General dio cuenta sobre el menc¡onado documento:

oficio N'070-2021-UTEA-DTGAF-A8., defecha 1B de oc{ubre de2o2,r,der Direc-
tor General de Administración y Finanzas, que solicita autorización para previsión y cas-
tigo de cuentas por cobrar del personal docente (fallecidos), por un importe total áel s/.
23,307.97 correspondiente a saldos pendientes de rendición, préstamos y adelantos por
recuperar, habilitados y otorgados por la universidad en años anteriores, por causasde
que, a la fecha, d¡chos trabajadores ya no mantienen vínculo laboral con la universidad
a causa de fallecimiento; en eso condición d¡chos saldos presentan un deterioro en su
valor y su recuperación imposible. Al respecto el pánafo 7 de la Nlc 37 def¡ne las pro-
v¡siones "... como pasivos de cuantía o vencimientos inciertos... y la pérdida de valorpor
deterioro de activos o de los deudores de dudoso cobro..." por cons¡guiente bajo el am-
paro de esto norma se procedería con Ia provisión respectiva en er presente á¡ercicio.
En tanto el numeral 7 del inciso g) del artículo 2l del Reglamento de lo Ley del lmpuesto
o la Renta, establece ros mecanismos para proceder con er castigo, oá¡o o retiro oe
cuentas una vez provisionada; toda vez que los deudores a lo fecha tienen la condición
de fallecidos lo que imposibilita cualquier acción de cobranza; tal condición se acredita
con las respectivas partidas de defunción. por lo señalado en el párrafo anterior se so-
licitó la autorización Resolutiva poro proceder con lo provisión de ias siguientes cuentas
o cargo de los ex - trabajadores:
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Cta
Cta

7473 Entregas a rendir cuenta (2911212015) S/. 1,541 .3
7479 Otras Cts. por cobrar ( OSl07 l2OO2) S/. I O, 1 75.00

2) Mag. Favio Alonzo POZO ZARATE:
Cla.7412adelanto cta. Admisr. (OZ4tO9t2O16) Si 8,374.00

3) Dr. Lucio Alberto CASTRO TAMAYO: S/. 2,6.17.60.
Cla. 1411, préstamos (06/06/2016) S/. 1,737.60
Cla. 1412, Adelanto (28t122O17) 20O.OO
Cta. 1413 Entregas a rend¡rcuenta (OglO3,t2O2O) S/.680.00

Al respecto, el CPC. Donato Ccoicca, ¡nformó que existen saldos de cuentas por
cobrar, correspondientes a personal docente fallecido; por lo que sol¡citó se autorice los
castigos contables. En los dos últimos ejercicios un hubo préstamos. por otro lado, se
le otorgó préstamos pam las labores dentro de la universidad.

La señorita Nuria Huamán, preguntó si aclualmente sigue dando los préstamos a
los trabajadores, lo que genera más que ingresos, Érd¡das. Al respec{o, el Direc{or Ge-
neral dijo que no existen adelantos ni préstamos ya que la SUNEDU ha observado y
prohibido ese tipo de manejo económ¡co.

El Dr. Ely Acosta, düo que, cuando se trata de préstamos en la banca t¡enen un
tratam¡ento legal, debería tener un aval legal. Según CpC. Donalo Ccoicca, según las
normas contables internac¡onales, indica que se debe hacer una estimación, para dar
de baja, que es una pérdida para la institución. lgual ocurre con los estudiantes cuyas
deudas por diversos motivos son ¡ncobrables, por ejemplo, por retiro de la universidad.

El Dr. Toribio Tapia, dijo, con relación al profesor ext¡nto, Lucio Castro, no existe
préstamos personales, pero si habilitaciones para el cumplimiento de sus func¡ones den-
tro de la ¡nstitución.

No habiendo objeciones, los consejeros arribaron al s¡gu¡ente acuerdo:

ACUERDO.- Ap robar, por unanim¡dad, ta prcvisión de las cuentas pot @brar, se-
gún informe de la Dirección General de Administnción y Finanzas, y se autoriza
para prcv¡sión y casügo de cuentas por cobrar del personal docente (fallecidos),
por un importe total del S/. 23,307.97 coÍeswndiente a saldos pendientes de rcn-
dición, préstamos y adelantos por rccupenr, habit¡tados y otoryados por ta Uni-
versidad en años anteriores.

Siendo a horas 02:48 de la tarde de la fecha ut supra, el pres¡dente dio por con-
cluida la sesión, pasando a suscribir la acta los asistentes en señal de conformidad,
dando fe el Secretario General que al final de la m¡sma suscribe.
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